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S U M A R  ¡ o

P a r te  oñcial'*

Ministerio de Gracia y Justicia*
^ é a l decreto nomhrcmdo para  la Ca- 

,.nonjía vacante en la Santa iglesia  
'^Catedral de Palenda a D, Matías 
^^Alonso Santamavia.— Página 598.

Ilin ísteno de Instrucción Fül>lica 
y  Bellas Artes.

^ ea l decreto disponiendo se abone la 
H iidemnizadón de 150 pesetas diarias 
a^í). Juan Cruz Conde^ Jefe del Ser^^ 
\ú%cxo Meteorológico español, para que 
\púeda asistir a la Co7iferencía in ter- 
ñhdonal para el estudio c ien iífifo  de 
¡la^nUa atmósfera, que se celebra ac- 
iúalm ente en Bergen (Noruega),-^ 
Página 598.

i Ministerio del Trabajo.
llem  decreto coñcediendo el carácter de 

Caja colaboradora del Institu to  Na- 
kcional de Previsión para el régimen  
'^4del r e tif  o obrero obligatorio a la Ca- 
f^a provincial de Seguros^ Sociales y  
de Ahorros de Se villa,—-Páginas 
y  599.

'‘̂ tro  ídem id. íd. a la Caja de Previsión  
Social constituida por la Caja de 
^Ahorros y  Monte de Piedad de Sala
manca.— Página 599.

I^tro nombrando Voccd del InsiU vio de 
reformas Sociales a D. José Valero 

'Mervá-s.— Página 599. '

Ministerio de Hacienda.
^̂ Aetíí o ^ n  rela tiva .a  aplicación, erí lo 

poiiÓie, de lás disposiciones estable- 
. vidas en el JXéglamcnto de 7 de Sep-  

^Meñibre de ÍM S  respecto del turno  
‘de compem aciók y  excedencias al 
persoftal .subMterno dependiente de 

.es't^ .M'múicrw  599 ,

Ministerio de Instrucción Pública 
y  Bellas Artes.

Pieal arden disponiendo se dé el ascen
so de escala veglámefitafio y  que do
ña Clotilde de Castro y. Rodríguez, 
Profesora de H istoria de la Escuela 
Normal de Maestras,, de esta Corte 
pase a ocupar el iiúmero que se in
dica y  a percibir e l sueldo que se 
menciona.— Páginas 599 y  600.

Otra disponiendo se hagan públicos los 
elevados fines, que se mencionan, 
perseguidos por la Junta Central de 
Colonización y Repoblación interior, 
y que se rnanifieste a la niisina la sa
tisfacción con que han sido acogidos 
sus deseos.^— Página 60'0,

Otra disponiendo se m anifieste ál 
Ayuntam iento de Avila que debe pro- 
2:)hrcionar los locales 'precisos para  
itistaíación de la Escuela aneja a la 
Normal de Maestros.— Página GOO.

Otra nombrando a D. Arturo Pérez Za
mora Mandillo Jefe de la Sección ad
m inistrativa de_ Primera enseñanza 
de Cádiz,— Página 601.

Otra disponiendo se clasifiqiÁeñ de be
neficencia particular doceñíc las Es
cuelas que se mencionan, fundadas 
en Ruelva por I). Pedro Román Cla
vero.— Página 601.

Otra ídem id. íd. la Fundacióri in sti
tuida por doña Rogelia Aguirre Par
do en el pueblo de Landrove ( Vivero- 
Eugo), denominada ''Escuela Agui
rre ''.— Páginas 601 y  602.

Otra disponiendo se den los ascensos de 
escala y  que los Catedráticos de in s
titu to  que se mcncionak pasen a ocu
par en el esccdafón los números que 
se indican.— Página 602.

otra  disponiendo que,, con 'sujécióñ a 
las rpglas que se publican, se dé 
cumpUrniento a lo prevenido en el 
articulo á 2 del Real decreto de 30 do 
Agosto de 1914 y  en el articulo 2,° 
del de 4 de Marzo de 1915.— Páginas 
602 y  603.

Otra disponiendo no dejen de conside
rarse modificados o áerogo.dos los 
preceptos que se opongan a la ley de 
21 de Julio de 19iy. v'^auc se ehííen-

da .que dieUd ley es la que

ñ^Uzü.—̂ Página 603.
Otra fiombvando, en virtud ,de

so¿ Profesor especiúl %e Élsg7^mt¿áé 
h ú titu to  de Sun ísiÉro : a 1 ). 
Carbonell G-nrcia:-^Páginti '603. 

OtrofMspoíVíendo se den lÓs cuscénsWt^ 
escala y  que D. José Ponce 
Profesor de término de la Es^cúé^í'm 
■Artes y  Oficios de Málaga, 
ocupar en el escalafón él ^núm^fk 
213.-—Página 603. 2 '

Otra desesiimando instancia de 
tonio Germán e Ibarra solicúanwoésh, 
le nombre h f e  de la BidUaiéca t í |  
Úrihuela,— Fámna 603. v

Otras disponiendo- se anuncie, a 
so previo de traslado lU 
la Cátedra de Francés, vacante en loU 
Institu tos de Pontevedra, Sev(üü¡ 
Orense y  Lugo.— Páginas 603 y  694  ̂

Otra resolviendo reclamaciones de va<̂  
Hos Maestros contra la Real orden 
de  22 de Julio próximo pasado que 
desestimó instancias en súplica 
plenitud de derechos.—Página. 604j

Adm inistración Central. ^

E stado . — Subsecretaría. —S e c c ió n "^  
Comercio.—Anunciando que la Re^ 
pública francesa ha levantado la pro-» 
hibición de exportar maderas, de 
ble y  haya.— Página ,604.

Anunciaíido que el Gobierno 'dé 
tralia se ha adherido al Coñbenii 
para la organización de la lucha cóf¿i 
tra la langosta.— Página 604. .

Gobernagión. — Dirección general d | 
iGorreos y Telé^ 'afos.— Cíiíaut^a y  
emplo.zando al Celador de Telégráfói 
D. Francisco de Miguel y  ArahalM  
Página 604. -

ínstrugción pónucA. ^-^Subsecretaríáí 
Resolviendo el expediente incoadi 
pjor D. Victoriano José Moreda Cat(A 
sa solicitando sea aálaradaM  Red  
bvden do 3.0 de Octubre de, 19i9.-^ 
Página 605.

Añuncia)%do oJ. (utño 'de oposicJón liSv  ̂
la provisión de Ja Cátedra de Ensá 
y os, análisis y  vaPjraVeón de" €ós:Wík

.::.y
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diícfos comerciales, vacante en la 
Escuela Central de Intendentes Mer
cantiles.— Página 605.

'4em al turno de concurso entre Pro
fesores de ascenso {hoy Profesores 
auxiliares) la provisión de una pla
za de Profesor de término con desti
no a las enseñanzas de Composición 
decorativa (Escultura), vacante en 
las Escuelas de Aries y  Oficios de 
Santiago y de Artes y Oficios y Be
llas Artes, de Barcelona. — Página 
605.

tm m ciando a concurso previo de tras
lado la provisión de la Cátedra de 
Francés, vacante en los Institutos de 
S e v i l la ,  Pontevedra, Orense y  Lugo. 
Página GO'5.

"^irocción general de Prim era ensefían- 
za.— Comunicando al Gobernador ci
vil de Cácercs que obligue al A yun
tamiento de CeclavÍ7i a que abone a 
la Maestí'a doña Anastasia Rosellón 
lo que le corresponda por concepto 
de m aterial escolar,— Página 606.

'Concediendo cmdíencia a los represen- 
tantes e interesados en las Escuelas 
fundadas por D. Joaquín Rodríguez 
y  García en si pueblo de Te ¿faros, 
Concejo de Novia (Oviedo),— Página

Besestimando la perm uta entñblada 
por los Maestros D, José del Río ca- 
rreira y  O. José Cosía Calvo.—Pági
na 606.

ídem id. entablada entre los Maestros 
D. Luis A. Martínez y D. Andrés Se- 
ptUveda Domínguez.— Página 606.

Anunciando a concurso de traslado la 
provisión de la plaza de Profesor de 
Francés de las Escótelas Normales de 
Zaynora.— Página 606.

De se sí inflando la petición de la Maes
tra doña Estefanía GoñJ para la Es
cuela de Villatuerfa.— Púgina 607.

Disponiendo que D. Juan Capó cese en 
el cü7^go de Inspector Jefe de Prim e
ra enseñanza de la proicbicia de Ba
leares.— Página 607.

Nombrando Inspector Jefe de la pro
vincia de Baleares a 7). Ma^iuel Rue
da, Inspector de Primera enseñanza 
do la misma.— Página 607.

Resolviendo los expedientes de perm u
ta incoados por los Maestros que se 
mencionan.— Página 607.

Nombrando Auxilia,r de Pedagogía de 
la Escuela Normal de Maestras do 
Logroño a doña Felisa Vidaurret y  
M iruri.-^Pdgina  607.

Resolviendo los expedientes de perm u
ta de los Maestros y Maestras ene se 
indioan.-~'Página_ 607.

Concediendo audiencia a los represen 
tantes e interesados en la Fundación 
in stitu ida  en el Valle de Mena (Bur- 
ffo-) r>o'p D Joaquín Eánchez del Va
lle.— Página 607.

Idem id. id. en lo. Fundación Escuela 
de n iñas'\ instituida en el pueblo de 
Concejero (Biiraos) por doña Petro
nila Romillo.— Página 607,

Modificando o a/npUando en el senti
do que se publica los preceptos de la 
Orden circular de 25 del mes próxi

mo pasado (O a c e t a  del 28).— Página 
607.

Direcoiótii general de Bellus Artes.—» 
Nota bibliográfica de dos obras im 
presas en casteüa/no en el extranje
ro que desea introducir en España el 
Sr. B. Herder, de Friburgo de Bris- 
govia {ALemxmia),— 'Página 608.

Pteal Aca.d'emia de Ciencias Morales y  
Políticos.—■Programa de Concursos, 
Página 608.

Fomentc?.-—Subvseeretaría. —• Industria.. 
Aprobando el contador eléctrico pa
ra corriente alterna monofásjca, t i 
po “ W ”, construido por la Casa Pwúl 
Meyer, de Berlín.— Página 008.

Goiiservación y Reparación.—-Adjudica
ciones definitivas de subasta^ de 
obras de carreteras.— Pagina 609.

Caminos vecinales.— Aprobando expe
dientes de declaración de utilidad  
pública de los caminos vecinales que 
se indican.— Página 612.

Ferrocarriles.—-Coricesiü'n y construc
ción.—■Anuncia.ndo haber sido soli
citado por la. Sociedad, Madrileña de 
Tranvías la concesión de un trcmvia 
eléctrico c¡ue partiendo de la Puerta  
de Hierro term ine en el Puente de 
San Fernand/\— Pagina 612.

A n e x o  í .  ̂ —  B o l s a . —  Ob s e r v a t o r t o  
Ce n t r a l  ME'rEOROLÓGico,—-Su b a s t a s ,
A dMINISTRAGíÓN PROVINCIAL.— ANUN«» 
GIOS OFICÍALES.

A n e x o  2 .°'— ^E-digtos.— C u a d r o s  e s t a - .
DÍSTICOS.

PARTE OFICIAL.

MBIKiCM BEl £8E?J9
m  í - a w

B. M. ei íiirv- D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
B. A. R. el Príncipe de A sturias e In
fantes y demás personas de la Augusta 
Beal Fam ilia, continúan sin novedad 
sn  su im portante salud.

E ü r a s  tñ  íssíttia M i u a
3 ? í 'v f 5  aSíB

MSAL DECRETO
De conformidad con lo disipueslo en 

«l Real decreto concordado de 6 de 
Diciembre de 1S88 ,

Vengo en nom brar para la Canon
jía vacante por defunción de D. AniO” 
aio Aguado, en la Santa Iglesia Oate- 

de Falencia, a D. Matías Alonso 
Santam aría, propuesto en prim er Iu~ 

por el Tribunal de oposición. 
r>8do en Palacio a cuatro de Ago>sto 

tíe m il novocientOB veintiuno.

ALFOfliSO
SI Mimstro -de Gracin y Justiciaj,

J u l io  W a ís

EXPOSIOtON

•SEnOR: Las indemnizaciones que 
para comisiones del servicio en el ex
tranjero  señalan las disposiciones vi
gentes a los fuiicioíiarios del Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas Ar
tes, si son suíicientes para algunos ca
sos, no lo son para otros en que, por 

oscilaciones del cambio de nues
tra  moneda y la accidental carestía de 
ia vida, corno actualm ente ocurre en 
Bergeii (Noruega), donde se celebra 

l una Gonferencia internacional para  el 
estudio científico de la alta atmósfera, 
resu ltan  demasiado exiguas. Y como 
por las relaciones internacionales del 
Servicio MetBoroIógie-o español, es in- 
diSfpensaMe que ejl Jefe del mismo 
asista a la indicada conferencia, el 
Ministro que suscribe tiene la honra 
de someter a la aprobación de V. M. el 
siguí-ente proyecto de Decreto.

Madrid, 5 de Agosto de 1921

SEÑOR:
A  h, E, F, do Y,

F rancisco Apaiugio,

REAL DEG-RETB
A propuesta del iMinistro de 

trucoión ¡pública y Bellas Artes,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único, P-ara la asisteHíCiS 

a la Gonfere'ocia internacional para ei 
estudio cieiiitíücb de la alia atm ósfera, 
que se celebra actualm ente en Bergon 
(Noruega), de/I Jefe del -Servicio M ete- 
teológico español y de Administración 
civil, D. Juan -Gruz Conde, se abonará 
8,1 mismo la indemnización de 150 pe
setas d iarias.

Dado en Palacio a ciiüco de Agosío 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSq.
El Ministro de Tnslrucción Pública 

y Bellas Artes,
F r a n c is c o  A p a r i c i o .

E E A Iv E S  D E G R E T O -B

A iproipuesta del M iniistro del T rá«  
bajo, de acuerdo  con  <Mi C onsejo  é® 
M in istros,

Vengo eni deeretap  lo si gui an te : 
Artifculo úmic-o. De conform ldáiá 

oon lo estab lecido  en eií n ú m e ro  se
gundo d>el a rtícu lo  p rim ero  del Re-» 
g lam ento  de las colaboradís-^
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ra s  p a ra  ell rég im en  del re tiro  o b re
ro  ob liga to rio , aiprobado- po r Rea-l 
decreto  de 14 de JuMo ú ltim o, ge r e 
conoce a la Caja iproviincial de Se
g u ros sociales y de Aborros- de Se
villa el carácter de Caja colabora
dora del Institu to  Nacional de Pre
visión  p a ra  ia. apil’icación  4 q diclio 
^^égiifíiem.

La c itad a  Caja ten d rá  p e rso n a li- ' 
dad ju ríd ic a  p lena  y se rá  ú n ica  en 
la  menci'Oinadci pToviacia.

Dado en Palac io  a -cinco de A gos- 
■Jo de m il novecicniio's veiiiitiu-no.

AI.FONSG
E3 Ministro del Trabajo,

^DUAEDO SaNZ X E s CAETÍN,

A propues'ta  del M inistro  del T ra 
bajo, de acuerdó  con Mi C onsejo de 
M iéis tro s ,

■VAo'go eii d ec re ta r ilo s ig u ien te : 
^A rtículo único. De conform idad  

^on [o estaM'ec'i'do en el núm ero  se™ 
giiiiido de] a rtícu lo  prim ero  del He- 
glamecíto de las C ajas co laborado
r-as p a ra  el rég im en  clel re tiro  obre
ro ob liga to rio , aiprobado por Real 
decre to  de 14 de JuMo ú ltim o, se r e 
conoce á ia Caja de P rev is ió n  social 
cornstituíida por la de A horros y 
Monte de .Piedad de S alam anca, el 
c a rá c te r  de C aja co lab o rad o ra  del 
Instituto Naeional de Previsión p ara  
la  apiioacióin de dicho rég im en .

La c-itada C aja te n d rá  'p e rso n a li
dad ju ríd ica  p le n a  y se rá  ú n ica  en 
■la -mencioiFrad-a provinoi-a.

Dado ea P alac io  a -cinco de A gos- 
|o  de m il novocientos veintimi-o.

ALFONSO
1̂ 1 Mííiístro del Trabajo,

#DUAr.:oo Ba n z  y  E s c a r t I v .

A 'p ro p u esta  del Ministiro del T ra -  
M jo , de acuerdo  Mi Consejo de 
M inistros,

Yengo níom brar a D, Jo sé  Y a- 
iíiro Hervás Vocal dei Institu to  de 
R eform as Sociales, en la vacan>íe 
que existe de la re p re sen tac ió n  a 
que se re fie re  el -párrafo p rim ero  
del artkui.Io 6,^ del Real decreto  de 
i  4 de O ctubre de b919, re fo rm ad o  
p o r el de 5 de D iciom bre del m ism o 
aíio.

Bado en- PalaGíi'G a  cinco de Agos
to  4e mi! noveoienjio^ veioítluin’O,

ALPONBO
MbafstTo del Trabajo, 

SaNZ y  EsCABTÍÍí.

REAL ORDE-N
linio. S i\: Los artíciúos 4.® y á/-* de'l 

Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, que desenvuelven la base 3.  ̂ de 
la ley de 22 de Julio del mismo año 
organizando los Cuerpos generales de 
la Admiüistraci(3ii civil del Estado, es- 
tablecen desde la categoría de Auxi
liar do tercera clase a OH el al de p r i
mera, inclus. o, un turno de ascenso 
del funoionario que, llevando dos años 
en la clase inferior inmediata, cuente 
más tiempo de servicios en la Ad
m inistración civil del Estado, en des
tino de iplantilia detallada en presu
puesto.

E l  p ropósito" que in sp ira  la  ap ll-  
eación- de este  lu rn o , c-onocido oon 
el nom bre de “tu rn o  -de com p en sa- 
e ión” , no puede >ser; m ás laudable, 
porque tr a ta  de re p a ra r , en ia m e
dida úe lo' posibe, el relrasio  experi
m entado en sus c a rre ra s  por m u - 
ehOiS funcionarios ' en  la época en 
que la eileic-ción era  e-1 únitco nie-dio 
de m ejo ra .

Y siendo esto así, tal beneñcio no 
debe regatearse al personal sub
alterno, en cuyas escalas también se 
adv ierte  el m a l que el expresado 
tu rn o  t r a ta  de a m in o ra r .

C ierto as que el tu rn o  de compem^ 
sació 11 no figura enum erado  en tre  
los preceiptos aplicablfes a los su b 
a lte rn o s , según  el a rtícu lo  97 del 
R eglam ento; peiro no es m enos c ie r
to que tam poco lo proh ibe , por lo 
cual, y no alcanzándose el m otivo 
de la  exclusión, no cabe a tr ib u ir la  a 
p ropósito  de'liberado en el leg is la 
dor d'e. p riv a r  a los subaiferno-s- de 
nmdi'da ta n  eq u ita tiv a  y. ju s ta ;  tan to  
m ás -cuanto que, bien apreicíacío. el 
referido  tu rn o  viene a se r algo com - 
plementaíTio del s is tem a  de la  a n ti
güedad p a ra  lo© ascen so s; e© una 
depuración de este sistem a, y que, 
por ’lo •tanto, enca ja  perfee tam en te  
en et a rtícu lo  94 '̂ de! R eglam ento  
que regula el ascenso de los sub
alternos por la antigüedad rigurosa 
dentro de cada escalafón o plantilla, 
exceiptuándose lae  vacantes de P o r
te ro  Mayor, crue se proveerán  por 
©lección del Minisítro en tre  los suD- 
ailternos de sueldo inimediato in íe -  
r io r .

Tam poco el R eglam ento  hab la  de j 
ex-cedeníCias re sp ec to  de su b a lte r -  | 

*nos, íy, sin  em bargo, se han o to r-  ¡ 
gado, .porque es un benefício cuya i 
oonoesión no Inñpre dañr, ni cn--vi. i

cío, n i pugna oon el seiitid'o generalN 
de la  ley. |

P o r lio expuesto, y an te  la conve*4
ni ene i a de p re c isa r  la situación  leH*| 
gál de lo© su b a lte rn o s e n  punto. á l | 
tu rn o  de que se viene hab lando  y; a l 
las excedenGÍas, : vó ¿ J

S. M. el Rey (q. D. g \), de eonfor-*1 
m idad con ilo p ro p u esto  por la Sec-^j 
ción d'0 P ersonal, se h a  servido de-^l 
c la ra r :  ' |

P rim ero . Que al p e rso n a l 
a lte rn o  depend ien te  de este' Minisi-^l 
te rio  le son ap licab les, en lo ip osib le j 
las d isposiciones estableoidas en oIS 
Regí am ento  de 7 de Septi e.mbre, d a | 
1S18 respecto  de'l tu rn o  d'e com pon-j 
sacióíi y excedencios. d

Segundo. Que di d io  tu rn ó
a.plique a lte rn a tiv am en te  con e-l de! 
an tigüedad  y reca ig a  en  el 'subailter-í 
no de la escala in fe rio r inm ei(Iiata| 
que, llevando dos años de servicioifl 
en ésta , ocuipe el núm ero  1 en el es-<! 
eálafón  que se form e p o r el tieimpoí 
de serv icios en la A dm in is trac ió ii 
civil del Eistado, i

T ercero , Que la p rim e ra  vacan
te que haya de p ro v eerse  en cada  
escala  lo sea p o r el re fe rid o  tu rn o  
de ‘Com pensación.

De Real o rden  ‘lo digo a Y. I. 
su  cunooím iento y  debido cum plid 
m iento . Dios guarde  a Y. I. m uchos 
años, M adrid, 2 de AgostO' de

TORIDlOííEZ

Señor S ubsecre tario  de es*te Minls^:- 
terío.

HFTrS Í O M lB I E e S  

9 B O I E  U T H

REALES ORDEMES
l i m o .  S r .:  P or jubllacióm»: d e  c ío ñ lí  

Jo se fa  B a rre ra  C am ús, P ro fe so r^  
n u m era ria  d o  la E scuela  N orm al íKÍ 
M a e s t r a s  de esta  Corte, queda va
c ia n te  m  el E sca la fón  especial dkl 
Profesoras de dicha Escuela uitil 
p la z a  y  e l  sueldo c o r r e s tp o .n d 'ie i i i^  
de 12,500 pesetas que percibía la P̂ fCN. ¡ 
f e s o r a  j u b i la d a ;  por lo que t í

S. M, e l R e y  (q. D, g.) se  h a  ser-» 
vido disponer que se dé el asceuártí 
de e s c a la  reglam entario y, en s«l( 
co r iv secu e tije ia , que doña CflotMe dé* 
C a str o  y  Rodríguez, Profesora éBÍ 
H is lo r ia  de la referida Escuela, pasa 
a  o c u p a r  e l númer<> 6 bis d d  
ri d’o E¿2-ca[afdm ejspeoiaJI de  Profw^o*» .̂

de E scuelas N orm ales y  a  per-»! 
ríb’p Ai! >npido 'anual de IB.&OO
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éetafi, (más I.O'OIO más por re s id e n -  
iciia deisd^e el 'día 3 del presiente mes, 
^eehia siiguiiente a la  dei la ju-b'ülacióiní 
de la «Profesora que motiva esta va- 
.feiante; de la s  cualles 12*500 p ese tas  
p e rc ib ía  l'O'iOiOO (Con cargo  a la  do- 
|t'aciDn co.íDslgniada p a ra  abonar los 
í^uellidO'S d é l Pnoíeisorado que figura 
¡jón lo s  ES'CiMáfe(aies genera les de P ro -  
if'jesores de las E scuelas N orm ales,
; y  l a s  2 .5 O'O r e s t a n t e s  c o n  (caT gc a  l a  
.n on sign iá id ió in ! d e s t i n a d a  p a r a  a b o n a r  
|.las( d ife re (D |c ia s  d e  s u e l d o s  laJl P r o f e -  
: S'OfadD d e  l a s  E s e u ie la s  N o r m a l e s  d e  
l^a id rid .
i- De R eal! o r d 'c n  lo d i g o  a V. I, p a ra  
jBU c o n o c im ie n to  y  d e m á s  e f e c t o s .  
í D i o s  g u a r d e  >a V. I. m u c h o s  año's.
i.M ad rd d , 5 d o  Ju lio  d o  1 9 2 1 .

A P A R IC T O

¿ leñ o /r  D ir o o t o r  g e n e r a l  d e  P r i m e r a  
, 'Oiiseñanjzaí

Timo. .Sr.: M  P res id en te  de la  
’J u n ta  'Gejn)tral de iGoloniz-a.ción y Re- 
; poblaci'ón In te r io r , con) focha 7 del 
‘actual, .me dice:
i “La J u n ta  'Central de C oloniza
c ió n  y  Repab'iaiCiüln rn te r io r  aco rdó  
; ein su  úl'tiina sesión- diri-girse a V. E. 
i^íexponieimdo Ha fo rm a en que aq u é lla  
' a íten d e  a la funoión social educado
pta de los nü'Cleos de pob lación  r u -  
lí^al que Inistituyo en v irtu d  de los 
p recep tos de la  ley de 30 de Ageoslo 

,,de 1907, lOOíiii ol fin d o  que info rm ado  
'.¿V. E, de ta s  esipeciales c irc u n s ta n 
cias sub je tiv as  y 'Objetivas de los 
■que ta l función  desem peñan , tenga 
a  bien o to rg a rle s  iclerlos derechos 

.q u e  8 0 hi0;iitan y que la  Ju n ta  c o n s i-  
i‘id^re los co rresp o n d e  011 ju s tic ia :

Cumipliendo dicho acuerdo, se 
'.eom place lia P resid en c ia  de la  Jufn- 
; íü  0 n h a c e r la  s s igu i c n t e s m a n i f es -  
, tac iones :
^  1.* Al 'O r g a n iz a r  u n a  €oIon ia  
^agríco la dlisiante de poblado, cu ida
rse en p rim or térm ia'o es tab lecer en 
jla misma la instrucción prim aria para 
rtuiños y adu ltos de am bos sexos, in s -  
^truC'Oióa que encom ienda a M aestros 
‘■que tieneiq títu lo  o to rgado  po r a l -  
‘g u n a  E scuóla N orm al de la  N ación.

2.* Sin p e rju ic io  do que dicha 
enseñanza quede sometida a la Ins- 

:peCo'íón gdnieral que se ejerce por 
oí ,Min':storio ;del digno cargo  de 

■ ¡y. E.»_ req u ié rese  que los M aesíros 
bsoan elegidos por .la Ju n la , teniendo 
''en 'Cueínla las  especiales c ircu irsí.aa- 
•cias de la función  que h an  de d.os- 
emipefíar.

-So, b asan  las de carao -er objetivo 
en la iiúen-sa capar ializac’ióinj que 
ha  de teno r .la instr.ucolóu que se dé

a los niños y jóvetíes habituados a  
la vida del cam po; eini la conveniien- 
cia de incu lcarles los beneficios de 
la cooperación  y de ila m u tualidad , 
bases esenCiiales en la s  que se ap o 
yan  los n ac ien tes  inúcleos de la  po 
b lación  ru ra l y en la necesidad  de 
com ple ta r la  insirucicióiPJ ¡prim aría 
can .conocim ientos p ecu lia res  del 
laboreo de los cam pos e in d u s tr ia s  
derivadas, adecuaídos a cada Golo- 
rii'a, y con los relativos a deberes y de
rechos que im pone y o to rg a  la ley 
do Golonización in te rio r .

P o r lo que a tañ e  a las- de índole 
sub je tiva , tiéncnse  en cu en ta  la e s- 
■pectal d iisposidón  de lo s  M aestros 
coinjoursantes a d a r  la  eniseñanza quo 
queda ind icada ; su  con fo rm idad  a 
AÜvir casi' constainitemente ■apartados 
de cen tro s urbanos y a 'S im ultanoar 
la s  funciones p rop ias del M agiste
rio  con  o tra s  re la tiv as  a  la  adm i
n is tra  ció(ní de la s  C ooperativas de 
colonos, y p o r  ú ltim o ilas s in g u la res  
do tes de volu.riitad e in te lig en c ia  que 
req u ie re  el p e rsev e ran te  ejercic io  
de u na  especie de aposto lado  en tre  
la s  c lases m ás hum ildes dcI cam po, 
n o  sóiio p a ra  in s tru ir la s , sino ia m - 
biéni p a ra  edu carlas  en los .más s a -  
fn'ios p rinc ip ios de trab a jo , . orden y 
mp§*alid'ad.

Jjms c irc u n s ta n c ia s  expuestas ju s -  
'■[iñca'n que ios M aestros de las Co
lonias agrícolas sean elegidos por la 
Ju n ta  Genfral de Ooioniz.acic3ini y Re
p ob lación  In te rio r , que es a  la que 
com pete, según  la  ley, la organi.za- 
ción, di.reccióíni, tu te la  y p a tro n a to  
de tales o rgan ism os.

A hora bieni, dos M aestros de las 
C olonias, elegidos siem pre  en tre  los 
que tienen  títu lo  oficial, son  r c tr i -  
bu'ídos coini fondos del E stado , con- 
signlados en sus p re su p u e s to s  y 
e je rcen  an á lo g a  fiirnción púb lica  y 
f ^ i a l  que los dependien tes del Mi- 
S*í.^*?crio de Instriicció.ni pública, a u n 
que en algunos Ciasos sea m as am 
plia .

E n estas  condiciones, parece  ju s 
to que a los re fe rid o s M aestros de 
•las C olonias ag ríco la s  se les co.n- 
cedan derechos análogos que  a los 
M aestros nacionales a fo rm a r p a rte  
de'l E sca la fó n  igencral, p re v io , el 
cum plim ien to  de a lg u n as fo rm a li
dades que V. E. p o d rá  doterm iniar.

E x istiendo , adem as, en 'a lgunas 
Colaniias M aestros q u e  ipor haber 
sido aprobados en pública oposición  
tienen  el caráefeir de níacionales, 
considérase  'de ju s tic ia  que a\ p re s 
ta r  sus servicios en aquellos E s ta 
blo cimioínitos se les  o to rgue  derechos 
análogos a los que se d e te rm in a ro n  j 
eiii la Re olí o rden  de 21 de E nero  ]

d'e 1'916, con  ta n to  m ás m otivo 'Oitaih- 
to que ta le s  beneñciDs se concedíe- 
roin a M aestros de u n  P a tro n a to  
particudar, y ilos que ah o ra  se so li
citan han de afectar a Máesiros 
nac lona les que p re s ta n  sus ' se rv i
cios en u n  o rgan ism o  oílcúal, en la 
Jujnita C en tral de Col o miz ación.

L as coDisideraciones ex;pnes.ta:s son 
■las que tuvo 'eo icuenta e s ta  J u n ta  
al acordaT -apoyar an te  V. E., con 
fiando en su notoria justitlcación y  
be-nievolcnoia, la so lic itud  de ios* 
M aestros de (las Colonias Agrícolasft 
del E s ta d o .”

En isu v irtu d ,
'B. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  se r*  

vido d isp o n e r que se hagan,’'p ú b l i 
cos lo s  elevados fines p e rsegu idos 
p o r  d icha J u n ta  de que se ha hecho  
m érito , 3^3110 se ma-nófieiste a la  m is 
m a ta  sa tisfacc ió n  con que .han sidOi 
acogidos 'SUS deseos en el Real de-^ 
oreto -de e s ta  fecha.

De Pteal orden lo' digo a V. I. p a rá  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 15 
de Julio de 1921.

APARICIO-

Señor D irec to r g enera l de P rífu e ra  
enseñanza.

limo, 'S r.: V ista una comunicación 
en la que el Inspector general de E n
señanza da cuenta de su v isita  al Ins
titu to  de Avila, signiñcandó la conve
niencia de que para facilitar el esta
blecimiento en dicho Centro del medio 
internado pueda disponerse de dos ha
bitaciones del mismo edificio, hoy cle.s- 
tinadas a Secciones de la Escuela ane-^ 
ja  a la Normal de Maestros, y teniendd 
en cuenta los positivos beneficios qua 
el medio internado reportaría  a la en
señanza general y técnica, y que la Es
cuela aneja de referencia no se halla’ 
ínstala'da en adecuadas condiciones^ 
por cuyo motivo son necesarias refo r
mas en los . locales de la misma, que el 
Ayuntamiento ha de 'acordar,

S. M. el Rey (q. D* g.) ha dispuesió 
se manifieste al Ayuntamiento 'de Avi-« 
la que debe proporcionar los lócale^ 
precisos para  instalación de la Escuela- 
aneja a la Normal de Maestros, que-? 
dando, cuando esto se ha^^a hecho, las 
dos liabitacionos indicadas a disposi'^ 
ción del Instituto. ' J

De Real orden lo digo a V. I. pará. 
BU conocimiento y demás efectos. Dio»; 
guarde a V. I. muchos años. Madrid ,̂(’ 
l'G do Julio  de -1921.

, -APARí GIO

Señor Director a'oneral de Priraera .cn-  ̂
soñanza.
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limo. S r .: Va^canto el cargo de Jefe 

de la Sección adm inisirativa de Prim e
ra  enseñanza de G¿diz por haber pa
sado a igual destino de la de Valencia, 
en virtud de Real orden fecha 14 del 
corriente, D. M artín Vega del Castillo, 

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conform i
dad con lo dispuesto por e l artículo 11 
dél Real decreto de 25 de Febrero ú l
timo, ha tenido a bien nom brar Jefe 
de la referida Sección a D. Arturo Pé
rez Zamora Mandilio.

De Real orden lo digo a V. I. para  
,jU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
23. do Julio de 1921.

APARICIO

Señor D irector general de P rim era en- 
- señanza. '

Visto el expediente .promovido en 
6ste M inisterio a instancia de D.. die
dro Román Clavero, en solicitud de 
•-que sean declaradas como de benefi
cencia particu lar de carácter docente 

dos Escuelas por él fundadas, titu -  
iadas una “Escuelas Católicas cíe San 
Vicente ds P a ú l”, sita en la plaza de 
ísabel la Católica, núm. 1, y otra, “Es
cuelas Catóricas de Hijas de la Cari- 
d ad”, emplazadas en la calle de Ara
gón, niim. 1, de la ciudad de Hiiel- 
y a ;,y

Resultando que por escritura públi
ca otorgada ante el Notario D. Juan 
Cádiz, en 30 de OcLubre de 1909, don 
-‘Pedro Román Clavero cede y dona al 
Excmo. y Rvdo. Sr. Arzobispo de Sevi
lla, como: Prelado de la Archidiócesis y 
Mitra de Sevilla, un solar, que des
cribe, con todos sus usos y derechos, 
para que el señor Arzobispo quede 
dueño de dicho solar, que dona el se
ñor Román Clavero de una m anera 
pura. 0 irrevocable, a fin de constitu ir 
sobre la superfície del mismo una casa 
Colegio para  la Congregación religiosa 
de Hermanitas de la Cruz, a cuyo fin 
quedará destinado el inmueble que se 
.construya:

Puesultando que las Escuelas están 
funcionando, y en la actualidad reci- 
beh en ellas educación 600 n iños;

Resultando que esta Obra pía no 
tiene rentas fijas, sosteniéndose con 
donativos, y en especial con la rnuní- 
fieencia de su ilustre  fundador: 

Resultando que, pasado este expe
diente a informe do la Jun ta  provin
cial de Beneficencia de Huelva, ésta 
inform ó que procedía la clasificación 
•de la Obra pía, a tenor de lo solici
tado por el Sr. Clavero:

'Considerando qué ja  misión, que las 
leyes confían a este .Mini.sterio es la 
de am bárár v ofotégéF'aduollos odíra-

nismos que favorecen el desarrollo de 
la cultura, y teniendo en cuenta que
en las mencionadas Escuelas reciben
educación más de 600 niños, conside
ra  que, al no concederla los beneficios 
que la clasificación otorga a estas obras 
de beneficencia, sería ocasionar un 
enorme perjuicio a la labor a ltru ista  
del digno fundador de las Escuelas a 
qu.e este expediente se refiere,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
acceder a lo solicitado por D. Pedro 
Román Clavero, y que se clasifiquen 
como de beneficencia particular de ca
rácter docente las Escuelas por él fun
dadas, a base de los edificios donados 
y m ientras la donación .subsista; es 
decir, ín terin  el señor Arzobispo de 
Sevilla no haga uso de la condición 
que en la escrilura de fundación le da 
derecho ¡para cerrar las Escuelas y dis
poner de sus locales como bienes pro
pios, nombrando Patrono de la Funda- 
pión a iD. Pedro Román Clavero, con 
exención de rendir cuentas ánualm en- 
te; pero sujetándose a las disposicio
nes del Real decreto de 27 de Septiem 
bre de 1912., e Instrucción de 24 de 
Julio de 1913, dándose cuenta de este 
acuerdo a las Auíoridades que cita la 
men.cionada In&lrucción.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a. V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Julio de 1921.

APARICIO

Señor SubsecretaLdo de 'Oste Ministe
rio.

los títulos d'0 la  Deuda del 4 por lOOf
interior por valor de 78.200 pesetas no - 
i^-jinales, constituyéndose la Jun ta  de/ 
Patronos con el señor Cura de Lan-i 
drove, Ailcalde de Vivero y fres veci-^j 
nos del mismo pueblo, mayores con-i 
tribuyentes, y cumplidas estas íorm a-J 
lidades soilicita la clasificación de Ia\
Fundación con el título de 
de A guirre”,

‘Escuela]

limo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por D. Jesús Franco Fernández, ve
cino de Vivero (Lugo), como albacea 
de doña Rogelia Aguirre Pardo, soli- 
tando la clasificación de la Fundación 
Escuela g ratu ita  para  niños pobres, en 
la parroquia de Landrove, de la m is
ma provincia.

Resultando que doña Rogelia Agui
rre  Pardo, por su testam ento otorga
do en Ribadeo en 11 de Marzo de 1919, 
instituyó una Escuela g ra tu ita  ipara 
niños pobres en la parroquia de L an- 
drové, nombrando albacea testam enta
rio a D. Jesús Franco Fernández, ve
cino de Vivero, facultándole para ven
der los bienes de la herencia, Suvir
tiendo su producto en inscripciones 
intransferibles a nombre de la F un
dación, convocar a la Jun ta  de P atro 
nos y proceder con ella a la redacción 
del Reglamento por el que se ha do 
regir dicho Genlro docente.

Resultando que según manifiesfa d i-  
clío albacea, con él fin de cum plir las 
disposiciones testam entarias, proceí^lió 
a la  venta de los .bienes, adouiriendo

Resultando que la testadoray en IV 
oláusula 5A do sus disposiciones, de-) 
term ina que todos sus bienes, dere
chos y acciones se aplicarán por su 
albacea a la creación de una Escuela 
gratuita, con carácter perpetuo, para  
niños pobres, la que habrá de estable-J 
cerse en la casa que la otorgante po-j 
see en la parroquia de San Ju lián  de* 
Landrove, de Vivero, haciendo en ella 
las obras que sean necesarias para 
instalación, estando Ja enseñanza' 8¿- 
cargo de un Maestro que sea Sacer< 
doté'; a ser posible, quien disfrutará, 
de la dotación anual de 2.000 posctas^l 
y si no fuese Sacerdote, la dolacidhj. 
se reducirá al sobrante que quedasej 
de las 2.000 pesetas, después d-e pa-j 
gadas las misas que se deben aplicarj 
semanalmente; que ja Fundación es-, 
tará rqpresentada por los Patronos: an-/ 
tes mencionados, relevándolos de laS 
obligación de rendir cuentas al Pro 4 
tectoracio, toda vez que determ ina que! 
el Gobierno no tendrá otra interven-., 
ción que la alta ihspeccrón que le co-í)

I rrespoiide en Jos establecimientos de] 
esta clase, por lo que respecta a 
moral, higiene y estadística. r D ^ 

Resultando que el Patronato praco-j' 
dio a la redccción del RegIameLd.o porj 
el tque se ha de regir 1& Fundación/| 
después de liabcr oído el parecer dQ- 
personas ilustradas, todo de coñform i-; 
dad con lo dispuesto por la testadora,, 
y cumplieno fielmente su voluntad, j 

Resultando que de la  relación dej 
bienes presentada, aparece que, lal 
Fundación cuenta coh edificio Escue-i 
la, con vivienda para  el M ac.stro,.yj 
huertá  unida a la casa, y otras fincasp 
que el albacea excluyó de la venta d ¿  
los inmuebles, por considerar que soal 
de gran conveniencia p>árá el Maestr6,1 

Resultando que según oertificacióní; 
pericial, la casa en cuestión reúne la^; 
condi'ciones de solidez, higiene y salu
bridad para el fin a que se destina, y. 
que puíblicados los edictos reglamcñ 
tariosjprcvepidos en el ártícuio 43 d|ií’ 
la Instrucción de 24 de Julio d a  i9iÉ^ 
nadie ha comparecido dentro del pla-'^ 
’to  señalado, ostentando pretensión a li| 
guna. Nú

Resultando que la JuM a (provincial 
de Beneficencia de L ugojnform a í.^.voú 
rablam ente el exp-ediento, en el sentí-;

Á
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uo de que procede se clasifique como
do beneficencia particular docente la 
Fundación instituida ipor doña Roge- 
íia Aguirro, establecida en Landrove 
(Vivero), por considerar que reúne los 
roiiui-sitos prevenidos en el artículo 2.° 
del Real decreto de 27 de Septiembre 
de 1912.
í Considerando que, conforme al a r-
lieulo autos ^nencionado constituyen 
líos Fundaciones benéfico-dooentes el 
Cirujunfo de bienes y dercebos dostí-* 
na los a la enseñanza, educación e in~ 
rromento ib? las Ciencias, .\rtes y L e
tras, cuyo Patronato y adm uiistración 
íuora reg'Iaineidado por el Fiuidador 
j  confiado a entidad determinada.

Considerando que baio este aspec-ío 
la institución de la Escuela de que se 
tra ta  es una Fundación benéfico •b»ceii- 
te particu lar conforme ai mencionado 
precepto legal.

Considerando que los b ie n e s  funda- 
cionaies, constituidos en valores pú-« 
b]¡ccs habrán dê Vio luego de eonsig- 
liarse a nombre de la Fundación y con
vertirlos e n  inscripciones in transferi
bles a favor de la misma, pues así lo 
previettG ei párrafo 2.® del artículo 11 
del Real d e c r e íQ  de 27 d e  Septiembre 
de 1M2.

Considerando que la Jun ta  de P a
tronato se halla constituida de confor
midad C'On la voluntad fundacional, y 
que la m ism a ha procedido a la redac
ción del Reglamento por el que se ha 
do r;íoir la Fundación, el cual debe ser 

'Síprobado, toda vez que está en perfec- 
ia o o n í a  con bis disposiciones testa- 
Hu*ntarjas y a ello no se oponen las 
prescriipciones que rigen en m ateria 

'“decente.
Considerando que en la tram itación 

de este espediente se han cumplido 
los trám ites señalados por-los a rtícu 
los 42 y 43 de la Instrucción de 24 de 
Julio  de Í9'12-19'i3, y  que l|t resolu
ción que se dicte habrá de co-mumicar- 
ae a los Centros y entidades que de
term ina ei artículo 45 de la misma íns- 
Irucoión.

Considerando que gegún lo deter
m ina la escritura fundacional, hi Jim 
ia  de Patronato será la defensora de 
la Institución y su misión am pararla 
y velar por ella, resolviendo todas las 
dudas que se presenten, y ejerciendo 
el cargo con toda am plitud y sin res- 
trkc ion  alguna, sin otra intervención, 
por m vte  del Estado, que la alta ins- 
pecciihi q>,ie le corresponde en los es- 
tablerinuenlos de esta clase, por lo 
que respecta a la moral^ higiene y es- 

relevando a los Patronos de 
b>. (Sviv'rión de pveseidar iprosupues- 
íisi y (VImías pcrit-dicamenté al

í'-V)uv'do justificar ei

curaipTimiento de cargas, siem pre que 
se le requiera  para ello,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se lia servido 
d isponer:

1.® Que se clasiñqae como de be
neficencia particular docente la  Fun
dación institu ida en el pueblo de Lan- 
drove (Vivero) provincia de Lugo y 
denominada “Escuela A guirre”, po r 
doña Rogeria Aguirre Pardo.

2.® Que se apruebe q1 Reglamentó 
de dicha Fundación, elevado a escri
tura tpúbiica Ipor la Jun ta  de Patrona
to el día 23 de Abril de 19-21.

3.» Que constituirán el Patronato 
de dicha Fundación el señor Gura pá
rroco que lo sea de San Julián  de Lan
drove, el Alcalde presidente del Ayun
tamiento de Vivero y tres propietarios 
mayores contribuyentes por territo ria l, 
que sean veoiiios de la referida parro 
quia de Landrove y que sepan leer y 
escribir, quedando relevado dicho Pa- 
íi’onato de la  obligaoión de rend ir 
cuentas y presentar presupuestos p e 
riódicam ente al Protectorado, según lo 
determ inó la testadora.

4.0 Que con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 11 dei Real decreto de 
2'7 de Septiem bre de 1912, los bienes 
de la Fundación que no estuviesen 
constituidos en inscripcionos in transfe- 
riRlss de la Deuda pirl}Iica del Estado, 

convertirse en dicha forma, 
eucepto los bienes necesarios a ios 
fines do la Institución donde ésta ra.- 
dica; y

5.<> Qu0 se comunique esta resolu
ción a los“ Ceñiros y entidades’' que de- 
term ina el artículo 45 de la la s tru c - 
ción de 24 de .ruiio de 1913.

De Real orden lo digo a V, í. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
28 de Julio de 1921.

APARICIO
Señor - viioecretario de este M ivytrrio .

limo. S r .: Habiendo fallecido el 1.® 
del actual el Catedráttco num erario del 
Institu to  general y técnico de Las Pal
mas D. Florencio Moraza Sánchez,

S. M. 8i R e y  (q. D. g.) ha tenida a 
bren disponer se den los ascensos d'e 
oscG la  C 'O iTG spondientes y, en su conse- 
euoncia, que los G a te d ráticos num era
r io s  D. Antonio Roma Rubíes, D. Gre
gorio Aa^abio Torre e Ibarrorido, D. José 
Gaspar Vicente, D. José Calvo y Calvo, 
D. Gonzalo Fernán do Arranz Ve tarde y 
íD. Miguel Adellac, pertenecientes a los 
Institutos de Jerez, Vitoria, Huesca, 
Cabra, Oviedo y Segovia, pasen a ocu
par en el Escalafón los núm eros 142, 
211, 2>B4, 373, 445 y 512, con la an ti
güedad de 2 del corrlento y sueldo

anual desde el mismo día de 10.000 pe-<í 
setas el primero, 9.000' el segundo, 
8.000' el tercero, 7.000 el cuarto, 6.00G 
el quinto y 5.000 el sexto.

De Real orden lo digo a V. I. piar^ 
su coinocimiento y demás ¡elfectos. Dios 
guarde a V. I. muchos 'años. Madrid', 28 
de Julio de 1921,

APAlRIiCíG 

Eeñor Suiicscretario de> este M ivicteri^.

. limo. S r .: V ista la instancia (le 
rios Auxiliares de Escuelas Kormafes 
solicitando que, en cumplimiento del 
artículo 42 del Real decreto de 30 
Agosto de 1914, se provean por opo-si- 
ción, en los tu rnos que en él se esta
blecen, la tercera parte  de las vacantes 
correspond'ientes a ingreso en  el Pro
fesorado num erario d.e dichos Centros 
di0 enseñanza:

Considerando que dicha disposiciéii 
está vigente, así como el artículo 2.® 
del Real decreto- de 4 de Marzo de 1915»

8, M. el R e y  (q. D. g.) h¡a resueltfij 
que, a p a rtir  de esta fecha, se dé cum«; 
pllm iento a  lo prevenido en dichas diis!« 
posiciones, con sujeción a  las sigiiien^ 
tes reg ias :

De cada tres vacantes eorros-ü 
pond'ientes a ingreso en el profesora^ 
do num erario d;e lavS Beociones de Pe~ 
dagogía,, Ciencias, Letras y Labores .d'e 
las Escuelas Normales ée Maestros o 
Miaestras, dos de ellas se proveerán exS 
Maestros o Maestras Normales proce« 
dtentes de la Escuela de Estudios Supe

r io re s  del Magisterio, y la tercera  se 
reservará p-ar-a ser provista por opo-« 
.sición,

2.* De cada dos vacantes' pertene-* 
cientes a cada una de las referidas Beo-: 
cioiies, que, según !¡a regla anterior» 
han de reserTarse a la oposición, la 
prim era se anunciará a oposi-ción 
bre y la seigunda a oposición entre Au« 
biliares.

8.® Las oposiciones d’e O mgrañm é  
de Historia compr-efudcrán ejercicios de 
una y de otra m ateria, con objeto de 
que en su día puedan los Profesoreai 
nombi-^ados ser destinados a u m  n o tra  
asignatura, según convenga a los iate-^ 
resos die la ensefianaa.

4/  ̂ De cada tres vacantes de Ie s- 
pectür ;tíe P rim era enseñanza eoiTes- 
pondientes a  ingreso, dos se prove^ 'átí 
en Maestros Normales procedentes d!8 
la Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio y la tercera se resf>ir^ará 
para ser provista por oposición. Le 
mismo 80 hará con las vacantes de 
gr.eso de Inspectoras.

5.* Tanto los Profesores y Profeso»'? 
ras num erarios de Escueilas Normialeai 
como los Insoectores o liispeotoras
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P rim ará eBseñ-anz-a, 3̂ a procedan d'e ía 
Esiou-ela d)e Estudios Superiores del 
Magisterio, ya ingresem por .oposición, 
figurarmi en el Escalafón respecti'vo 
d'aa-da la froPa de su nonibramiento, en, 
conio-Muó'‘̂ d con lo dispuesto en el a r-  
tíouio ly  d'cl Real decreto de 11 de 
Afosto de 191B, siendo colocadlos los 
da aposición por el orden de propues
ta de! Tribunal caliñcador, y  los pro- 
codicEtes- ’de Is, Escuela de Estudios Su
periores ddl Magisterio por el orden en 
que ñe:urm  en I¡a lista general de su 
promocíión formada por el Claustro de 
la Escuela,

6E Las piaizas de Profesores num e
rarios dO' Escuelas N onm les reservE- 
das a las oposiciones serán desempe-. 
üB;dB8 m ientras estén vacantes por el 
Auxiiiar rapeetivo, coiinforme a  lo dis
puesto -en -el Real decreto- d-e 30 de Ene
ro n*e rOa-O.

,7d Las plasas de- Iiis-p-ectories o ín s- 
pactora-s d-e P rim efa enseñanza que se 
reserven a la oposición serán servidas 
Ínterin/amenle m ientras están  vacantes 
por Maestro.® o Maestras Normales ,px‘o- 
ceclentes de la referida Escuela Supe
rio r del Magisterio, en lexp-ectacíón de 
■destino, sin que esto® servicio-s in te ri
nos confüera. a los que los presten otros 
derec'.bos que el del percibo diei -sueldo 
de entrada, cesando en él y en -el cargo 
al ser provista la vaca.úte por oposi
ción.

De Real o-rd-en lo digo a Y. I. para  
su conocimiento y de-más efectos. Dios 
fuarde  a Y. I. muc-lios años, Mad.ri-d, 
»9 de Julio de 1921.

APARiGIO

Señor D irector general de P rim era en
señanza.

itm o . 'Sr.: Y ista  la  legls'lación^ en 
f  a rte  oonirad'iotoria, que viene ap li
cándose con m otivo de 'las exceden
cias del P ro feso rad o  de P rim era  en 
señanza, c itada  en 'el ap a rtad o  G ), 
d iaposición 4.  ̂ -de la O rden -circular 
de la D irección genera l de P rim e ra  
enseñanza, fectia 26 de los c o rr ie n -  

' Íes ; adem ás, la O rden de la R egen
cia de 4 de O ctubre de 1869, la Real 
orden de 2*2 de O ctubre de 1920 y la 
U j  de 27 de Ju lio  de 1918:
, Coxnsáderando que es preciso d e -  
lerminai* lo vigente en ¡la materia, 
f  que en tal sentido no ofrcGe la 
menor duda ello es lo mandado en  
la expresada ley  -de 27 de Julio do 
Í 9 i 8, toda vez que, segñn su artícu- 
ib IJ, en aixalogía con lo demás, 
e m p r e n d e  a iodo Profesorado  
dapendienie d« e«te M inisterio y 
uniñcó los preceptos a segu ir,

^  M. el 'Rsy  D. íg.) se h a  s e r 

vido d isponer que no dejen  de con
s id e ra rse  m odiñcados o derogados, 
teniendo en c u en ta  lo que m anda la 
rep e tid a  Ios-preceptos que a ella  
se opongan, y  que se en tienda es la 
que rige, a p a r t ir  de su vigencia, 
por lo que afecta  al P ro feso rad o  de 
P rim e ra  enseñanza , lo que se te n 
d rá  ip re sen té  a lo<s- fines del a p a rtad o  
de re fe ren cia .

De Real o rden  lo digo a V, í . p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde  a  Y. I. m uohos años. 
M adrid, 29 de Ju lio  de 192il.

,.,P.AMGi:;0

Señor D irec to r g enera l de P rim e ra  
ens-eñanz-a.^

limo. S r .: S. M. el R e y  (q. D. g.) lia 
tenido a bien nom brar, en v irtud  de
concurso, Profesor especial de Esgri
ma. -de-l Institu to  general y técnico de 
San Isidro a D, José Carbonell García, 
con la dotación anual de 2.500 pesetas 
y 600 más en concepto de r-e-sidencia, 
•que percibirá cuando exista crédito 
para  esta atención en el presuipnesto.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su coiioci,iniento y demáuS efectos. Dios 
guarde a Y. I. mifciios años. /Madrid, 
29 de Julio de 1921,

APAEIGIO 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Bino. S r .: Habiendo sido nombrado 
Catedrático de Universidad D. Olega
rio Fernández Baños, ProfesGr de té r 
mino de la Escuela Industrial de Vigo,

8, M, el Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
se den los ascensos regiamenlaiuos en 
el Ecalafón del Profesorado de térm i
no de las Escuelas Industriales y de 
Artes y Oficios y, en su consecuencia, 
que D. José Ponce Puente, pertene
ciente a la Escuela de Artes y Oficios 
de Málaga, pase a ocupar eí núm. 213, 
oomo comprendido en 1.a Sección sép
tima del ojencionado Escalafón, con el 
sueldo anual de 7.000 pesetas, que p er
cibirá a p artir del 13 de Junio próxi
mo pasado, día siguiente al en que 
o-currió la vacante producida por ei 
Sr. Fernández Baños.

De Reai orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 30 de Ju 
lio de 1921.

APARIOÍO 

Señor Subsecretario de este 'Ministerio.

lim o. Sr,: En  e-1 expediento de qu© 
0 haré  m érito :

Reeulitando que D. A ntonio GerH
m án e Ib£trra, en instanicia eHevâ  
a e-S'to MiiiisiteT’io-, iha soliñitado 
se flie nom bre Jiefe de lu  Bib!liotecr“̂ 
de O ribueta, allegando a!l efcícío serj 
A rcbivero, BiMio'tetcario y  Arqueó; 
loígo, y que su  ac tual Jefe , D, Vi 
c-ente G arcía G utllén, lia  'Sido 
oendido a p'laza de m ayor categor 
que la  que coTresponde a é f̂ciho 
iaM e-cim ienio:

Consideranído -quio p o r  d isponer 
airtífulo 1.  ̂ del Regllamenío de 'Opo-^ 
stciones' p a ra  el ingresC' oix el -Ou-e-r-̂  
•po facu lta tivo  ide* Aro'biverO'S-, 
b lio tecariüo y Auqucologo^s', aproba<- 
do por d'eicreto do 24 de
aiem bru últim o, quie el ingpetso en 
repetido  Cuerpo, “¡ü̂ e conform i'daáí 
con lo prevenido en el artículo lA 
del R.eail decreto  die 16 die Septiembre 
de 1902, sólo se  e fe c tu a rá  medlantia, 
ó'posi'C’ióii -celebrada en M adrid”, 
notorio que el sollieltaníe carece <d̂  
derec-ho y de acción, no perten-eei^n^ 
do, cual no perteneoe-, ail rneucionado. 
Cu-eirpO', p a ra  sen noimbradio Jefe dq| 
la B iblioteca de OrühueOa, sin que,| 
le sea dable, por ilo tan to , allegar e a n j 
éxito si el fun-eionario fa'C’uilta'tivo i 
que ocupa dicha plaza reú n e  -oondi-i, 
clones p a ra  ello, -extremo r8'8piec>tO' 
del que, a mayon abundiam iento, pa-»l 
d-eoe tam b ién  eil redlatm ante unaj 
equivocación evidente, p o rq u e  el! Re^ 
gíIacQienio orgán ico  die)] p ro p io  O uer-j 
po, de 18 de Noviem bre de 
diispone en  su a rtícu lo  21: '‘Los 
díviduos del C uerpo, cfuallesquien^j 
que sean  lo s  aacensois que por ©otih. 
cu rso  o anti'güedadi ob tengan , po^* 
d rán  co n tin u a r -prekstando s u s  serví-* 
CÍO.S en el E stab lec im ien to  a que es-v' 
tuv ie ren  ad sc rito s , permitién-áiollo la 
re-spectiva p la n til!a ” ,

B. M. e! Rey (q. D. g.) se ha servlófoi 
desear t i  m ar la  -pretensaón diel inite  ̂¡ 
-rH&sado.

Oe Reail orden lo digo a Y. I. para’ 
su conocim iento  y dem ás efecto»^ 
Dio-s guarde a V. I. muchos/ ’SbñOBi 
MadrM, 1.® de Agosto de 1921.

APAMdl'O
M

Señor Director genera] m  LMllaé 
Artes, ^

limo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g )  hM 
tenido a bien dispbner que se aniimif 
a conciirpo previo de traslado, de coM  
formidad con lo establecido en la Real 
orden de 29 de Julio último, la cáiedrtf 
de Francés que se halla vacante en efl 
Instituto genera! y técnico de Pouban 
vedra. /

De Real orden lo (ii$ro a V. I. p W
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^11 conocimi<3Tito y demas efectos. Dios 
'guarde a V. I. muchos años. Madrid, 2 
do Agosto de 1921.

APA'RTiCIiO

^ o a o r  S i ih s o c r e t a r io  d e  e s t e  M in is t e r io .

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
ten ido  a bien disponer qu'e se anuncie 
a concurso previo de íraslado, de con
form idad con lo esíablOv^klo en la Real 
orden dC' 29 do Julio* último, la cátedra 
de Francés que se Iialla vacante en el 
Instituto general y técnico de Sevilla.

De Real orden lo digo a V. I. para  
feu conocimiento y demás efecíos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid', 2 
de Agosto de 1921.

! ■■ APARIiCIO

§5eñor SubsocrcLario de este Ministerio.

limo. S r .: S. >M. el R e y  (q. D. g.) ha
iteniclo a bien disponer que se anuncie 
a concurso previo de traslado, de con
form idad con lo establecido en la Real 

.orden de 29 dé" Julio último, la cátedra 
de Francés que se liaiHa vacante orí .el 
Institu to  general y técnico de Orense. 
/ De Real orden lo digo a V. I. para  
Eu conocimiento y demás efectos. Dios 
■guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 2 
do A'íosto de 1921.

APARICIO

■gonor Subsecretario de este Mimstorío.

' Timo. S r .: S. M. el Rex’ (q. D. g.) ha 
Jonido a bien disponer que se anunclQ 
a concurso previo de trasiaclo, de con
form idad con lo establecido en la Real 
'Wden de 29 de Julio último, la 'cátedra 
'de Francés que se halla vacante .eu'el 
rfnstituto general y técnico de Lugo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid’, 2 
id’C Anosto do 1921.

APARICIO 

^eñ o r Subsecretario de este Ministerio.

.

[ Itmo. S r.: V ista la Real o rd sa  de 
de Ju lio  de este año, que deses'- 

¡tim a in s tan c ias  de varios M aestros 
lj©n súplica  de p len itu d  de derechos 
ttpor hab erse  posesionado  éstos de 
m is  Tés cu cías a iparlir de !.'> 'de Abril 
>de T9t20 y estim arse  que desde esa  
,*fó'clia a rran ca  la v igencia de 'la ley 

í'resupucfrto s de 29 de los re fe -  
ífIdos m es y a ñ o :
i' Rosiivlaudo que ‘Contra d icha R.eal 
brdon se han p resen tad o  v a ria s  re -  ,

o lam acioiies, a lg u n as  favo rab lem en
te in fo rm ad as ipor io s  J e fe s  de las. 
Secciones 'adm inistratiY as c o r re s 
pondien tes, ipor en ten d er que, dada 
ia  fecha de la ley, no debe darse  ca
rá c te r  re tro ac tiv o  a lo d ispuesto  en 
la  d isposic ión  (6.‘ de las ooimplemen- 
ia r ia s , ap a rtad o  I)i), le tra  c ) :

C onsiderando que el a rtícu lo  í.^ 
de la m ism a ley se refiere a la  con 
cesión  de créd ito s p a ra  los g as to s  
o rd in a rio s  del E stad o  d u ra n te  el año 
económ ico de 1929-1921, -que es s a 
bido p rin c ip ia  en 1:® de Abril, y que 
no ex iste  en ella d isposic ión  a lg u n a  
dando c a rá c te r  re tro ac tiv o  a o tro s  
p recep tos legales no económ icos in 
troducidos en ella, como el que se 
h a  re fe rid o :

iConsiderando, .por o tra  p arte , que 
al n o m b ra r en prop iedad  a u n  M aes
tro  se hace con los derechos que a 
la  sazón ex isten  a su favor, de los 
que no es ju s to  p riv arles  en el plazo 
legal po seso rio , ly lo preven ido  en 
los a rtícu lo s  .1.® y ' 3.® del Código 
Civil, !
V S. M. el R ey (q. D. g.); se ha  s e r 
vido d isp o n er:

'i .“ Que todos los M aestros con  
nom bram iento en p r o p ie d a d  expe
dido an tes  de lo s vein te  días s i-  
gu isE tes a Ta ip r o m u i g a c i ó n  de d i- 
ciRi ley, y posesionados dentrO' del 
plazo legal iposesorio, pued an  aco 
gerse  a  los b e n e f í'C io s  que ten ían  
reconocidos con an te rio rid ad  p o r  el 
Real d e c r e t o  de 19 de A gosto de 1915.

2.® Que se co n sid e ren  con p le 
n itu d  de derechos, y sean  b a ja s  en 
el segando  E scalafón , los s ig u ien tes  
M aestros, a qu ienes a fec ta  lo d is 
puesto  an le rio rm eato . a sab e r:

2.461.-—D. A ntonio F e rre r  A lem án.
4 .5 li8.— D̂. L uis Q uiroga Vázquez.
4.521.—^̂D. F ran c isco  G arcía  -Gon- 

su eg ra  M orgatón.
4ki23.—D. G uillerm o A larcón  y 

C astaño .
4:527.— D̂. L uis P re sa  Viso.
4.543.—¡Du P erfec to  M anzano G ar

c ía .
4.5’59.— D̂. Lorenzo R. H ernández 

M oro.
4.58'4.—D. Jo sé  B a rril y G uard ia .
3.® Que Sé desestim e la  petic ión  

en ta l .sentido fo rm u lad a  p o r  D. P e 
dro A quilino Paz L an ías, en v is ta  de 
h ab er sido nom brado  en p rop iedad  
el il8 de Noviem bre de 1920, s ié n 
dole, po r tan to , a-plicable lo d isp u e s 
to en la rep e lid a  ley, toda vez que 
no reú n e  las condiciones p reven idas 
en la  m ism a p a ra  p a s a r  al p rim er 
E sca la fón .

4.® Que se te n g a  en cu en ta  lo

disipuesto en la p re sen te  a los fines 
de lá  c ircu la r  de la D irección  g e n e 
ral de P rim era  enseñanza , fecha 26 ■ 
de Ju lio  a n te r io r .

De Real, orden  lo digo a V. I. ipar^ 
s u  conocim ien to  y  dem ás ofecios, 
debiéndose d ar no tic ia  de la ipresen-. 
te a los re fe rid o s M aestros por la s  
Secciones ad m in is tra tiv as  c o rre s 
pondientes. Dios guardo a V. I. -mu
chos- años. M adrid, 3 de Ago s ta  
de Í9 2 i ,

, A PA R IC rO '

Señor D irec to r g enera l de P r im e ra  
enseñanza .

SDMSTRACI0H CEKTBffi

«niSTEB ie DE BSTAP9

B U B B E m E T ^ m A

BECQIÓN P n  COMERCIO

Ei Diario Oficial de la Repúblicas 
francesa Gorrospondienté -al -20' de Ju lio  
últim o pub lica 'iina  disposición por la 
que se levanta, por tiempo indefinido, 
la prohibición de- exportar m adera de 
roble y haya, permitiéndose, por con- 
siiguieñie, ia salida sin necesidad, de 
autorización previa do troncos brufbs 
■sin escuadrar, con o sin corteza y de 
circunfereacia superior, en el extrem a 
más grueso, a 60 Aentímefros.
, Lo que se hace ipúblíco para cono
cimiento general.
i iMadrid, 3 do Agosto de 1921.— Êl 
■Subsecretario, Emi-Íio de Palacios.

La Em bajada de •S.' ,'M. el Rey ñ& 
Italia  ha comunicado a este D eparta^ 
iinelito que, con fecha 30 ide Junio ú l
timo, el Em bajador de la G ran B re
taña en Iloma ha notificado la  adhe
sión del Oobi-erno de A ustralia al Con-* 
venio firmado en Roma el 31 de Oc
tubre de 1920 para  la organización da 
la lucha contra la langosta,

Lo que se hace público p ara  icohd- 
cim iento general. -

^Madrid, 3 de Agosto, de 1921,— Êl 
Subsecretario, Emilio de Palacios^

ililISTgtIO m U SDBHEMáCIOS

DSRSÍÍCmi DE cém
RRE0S ¥  TELE©fSAF0.3

8ECGÍÓN DE TELÉGRAFOS

Por el pre-sente se cMa y cm plazs 
-.91 Gejlador de T e lé g ra fo s "Di, F r a n -  
cis’co dé M iguel y A rahaL  que estan 
do destinado  en A rgailda dél ,Ee¡yAa 
ausen tó , ig n o rán d o se  su pa rad e ro , 
p a ra  que en el ■tármmo de quince 
días, a 'c o ííta r . de.$de la in'SC'iTáón do 
e s te  odlioto t a  .GAC’crA d e  M aíMiid .
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•comparezca en el N cgoS^do 2.® de 
la'"Direcición genera l de T e lég ra fo s  
p a ra  fo rm u la r  su  d e fén sa  en exipé- 
d ien te  que se le sigue po r abandono  
d'e desatino y Tiesidencia.

M adrid, 2i8 de Jirlio de 1921.—Él 
Bubdirecitor ¡general, M arceilno O r
te g a ,

gfflISXBSIO DB KSTRÜCCIéN f f e í C I  

I BüUÁS 18IE3

SyeSEOHETñRSa
iV'ii t̂o el expediiente incoado/ a wiís- 

tanici.a dí0 D. Victor^aiao Jo sé  M ore
da  O arasa, P ro fe so r de té rm in o  in 
terin o  que filé de A ritm ética  y G eo- 
m é tr ía  préjcticas y E lem entos de 
ooinisfiruócdrjiij de lia E scue la  de A rtes 
y  OfiiCiQíS do Baeza, so iic ttan d o  sea 
acilarada la R cat ordd.ní ée  30 de Oc
tu b re  ae 1919, en el isenfJdo de que 
p u ed an  itom ar p a r te  e n  Jo s .c o n c ü r-  
isos esipeciiales dé tra s lad o  de las c i- 
ÍRda.s enseñanzas, los P ro fe so re s  de 
.térm ino _liiníerinos, , ju n ta m e n te  con 
los p ro p ie ta rio s , y de no acceder se a 
e s ta  petició¡n|^s;0 ijd'recon con de
recho  p re fe re n te  p a ra  ocupar ila''e'i- 
ta d a  p laza  de la E scu e la  de Baeza, 
CiOiii su jec ió n  a lo p recep tuado  eini la  
B eal o rden  de 30 de O ctubre de 1919, 
caso  de que se am ortice , po r no h a 
ber aspirante que reúna las condi
ciones legales,

'S. M. él Rey (q. D. g,)', de Cioinifor- 
miidiad con  ilb d ictam inado  por la  Co
m is ió n  p e rm an en te  dél Consejo de 
Iñstrucción pública, se lia servido 
^resolver:

Que se  deseM inre  la  ¡pretciQ- 
■sión del Sr. M oreda ¡en c u an to  se r e 
fiere a la  aclaiaacidni de la  Real o r -  
déru de 30 de O ctubre de 1919, p u e s 
to que de adm itirse a los concursos 
eapeciales de traslado a ios Profe
sores interinos, no podría tener lu 
g a r  la  am ortizac ión  cuando  p o r no  
.acudir al coírleurS'O de P ro fe so re s  en 
propiedad recayera el nom hram ien- 
ío  en uno de los initcrinos ; y

2.0 Que 'Se dccílare a diciho se ñ o r  
p lo red a  con derecho p re fe re n te  p a ra  
lOGupar ila plazn de Anitm ética y  Geo- 
/ine tría  ipráoticas y  ELémeimtO'S de 
jicdjnistrucc'ión dd ila Escueila de A rtes 
ly  Otlcíios de B aeza, co n  el c a rá c te r  
tque estabreice la  Real o rden  de 3*0 de 
lOctubre de i9 1 ‘9, pues to que  es ta  p e 
tición del solicitante se funda en 
razoiniesi de equidad y no procede Je- 
sio/nar u n  derecho ya reconocido  al 
•Sr. M oreda.

De Reall orden com uniicada p o r el 
,br. M'iniistrojio digo a V. S. p a ra  su  
jConocíimiento y '©fectos. Dios g u a r 
de a V. g. m uchos años. M adrid, 6 
de Ju lio  de 1921.— Ê1 S u bsecre ta rio , 
R om ero.
S eñor D irec to r ide la  E scu e la  (ío A r^

te s  y Oficios de B aeza,

- -Se halla vacante en la Escuela 
GOTtr/ail de Intendcíntes' :m>ercaíriitil;es 
la iCáte^a de Éns^-yos, Análisis y 
¡yaioracadnl do Idis pboductbs comer-

de 4.000 p ese ta s  y l.OiOO m ás po r r a -  
zéjiit de residencia , que h a  tíc p ro 
v eerse  p o r  oposición libre, icoii a r r e 
glo a lio d ispuesto  en el Real decreto  
de 30 de AbriJ de 1915 y en la  Real 
o rd en  de fecha d.e e»ste ainfuncio.

P a ra  iscr adm/itido a la  oposición 
ise req u ie re : ser espa,ñoJ, ímo h a lla rse  
inicapacitado p a ra  e je rce r ca rg o s  p ú 
blicos, haber cumiplido vein tiún  áilos 
y /ser rnitefndeicte im ercantil en la  
Sbcioion com erciál, o P ro fe so r m e r
can til con a rreg lo  a alguiOo de los 
plaines d’e enseñanza  a n te rio re s  al 
de 1915, isegúrc p rev iene el a r t íc u 
lo 2 s  del Real decreto  de 4 de Ju lio  
de 1919.

Los asspirante:s pre^scntarán su s  
isiollici tildes eni el Regis tro  gejnieral 
d!e este  MiiniSiterio/ en el im p ro rro g a 
ble pl azo de .se/senta días, a conitar 
desde eil isiguiento ál de pub licación  
de esta convocatoria en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , acompañad'as de los docu
m entos que ju s tif iq u en  su capacidad! 
legal, ípudiendo tambióni a c re d ita r  
1:00 méritoiS' y .servicios a que se  r e 
fiere e.'l artíiculo 7 s  del R eg lam en to  
de 8 die A bril de 1910.

El! d ía  que iIos o p o sito res deban 
p re se n ta rse  al Tribuinal p a ra  dar co
m ienzo a ilOiS e jercicios, e n tre g a rá n  
al Presideinite un  tra b a jo  de in v e s ti-  
■gación o doctrR ial p rop io  y el p ro 
g ram a  de la s  a s ig n a tu ra s  que com - 
iprenide la  'Cá'tedra; re q u is ito s  s in  
los c u a le s  no  p o d rá n  s e r  adm itidos 
a  ̂toma.r p a r te  en  (la opo s icióin\.

Los ejerciiciós se  veriificaráin en 
M adrid en ila fo rm a  estab lec ida  p o r 
el expresado Regilamento.

E s ta  co n v o ca to ria  d eb erá  p u b li
carse en los Boletines Oficiales de 
las 'provincdas y en lo s tab lones de 
ainainiciio/s 'de ílas Escucilas de C om er
c io ; lo cu a l se  adviierte p a ra  que la s  
A utoridades resp ec tiv as  d ispongan  
desde luego que así se verifique, sin 
m ás aviso que el p resen te .

M adrid, 26 de Ju lio  de 1921.~E1 
Bubsiocretarip, Rom ero,

Eni cumpHmiiento de lo  d ispuesto  
•en la  Real orden de e s ta  fecha, .se 
anuncia  al tu rn o  de concurso  e n tre  
P ro fe so re s  de ascenso (hoy P ro fe 
so re s  auxiliares.), u n a  p laza  de P ro 
fe so r de térm ino  con  des tino a la  e n -  
iseñainsa de 'C om posición d eco ra tiva  
(escuditura), v acan te  en la s  E sc u e 

la s  de A rtes y Oficios de Santiago , 
y en la  de A rtes y Oficios y  B ellas 
A rtes de B arcelona , do tada coii' el 
sueldo anua l de 4.00/0. p e se ta s  y de
m ás venitajas que la íey  .coincede.

Gorresponidiendo da chas vacan tes 
al tu rn o  de coinicurso en tre  P ro fe so 
re s  de ascenso , iSolameinte p o d rán  
to m a r p a r te  en' él concurso  líos P ro 
feso res aux ilia res de la s  E scuelas 
Industriales y de las de Arfbs y Ofi
cios que a la  fecha de la  pub licac ión  
del RcaiI decneto de 27 de Ju lio , tu 
vieren» la  'ca tegoría  de P ro fe so re s  de 
ascenso , •euciitt:^ii con c u a tro  años 
p o r  lo m enos de an tigüedad  en el 
ca rg o  y d u ran te  ellos hayaim p re s ta -  
•do .servicios efectivos en el g rupo  de 
asig jnaiu ras a que la  vacan te  p e r te 
nece, d'0 acuerdo  con lo d ispuesto  en 
el a rfícp lp  3.® citado Real decre^

artícu¡a..<

único  del de 26 de M arzo del m ism a 
año que modificó el p á rra fo  6.o del 
a rtícu lo  24 del Regiann^ín/to orgánicQ. 
de 16 de D iciem bre de 1910.

Los a sp iran te s  d ir ig irá n  sus ms-i 
talricias a este Miniisterió en el Im-i 
p ro rro g a b le  plazo de vein te  días n a 
tu ra le s , a contar del eiiguic.nte al de 
la  ¡publicación de es te  anuncio  ein la  
G a c e t a  d e  Ma d r id , por conducto y  
con  iiriforine de sus respectivos J e 
fes y aco m p añ ad as de lo s  jusliíftcarii- 
tes de sus m érito s  y serv icios. '

E l p lazo  de vetoite d ías  a que se 
refiero  él p á r ra fo  a n te rio r , se am 
p lía  en quince días» m ás p a ra  lo s 
P ro fe so re s  a u x ilia re s  de las Isilas, 
C anarias que deseeiii) acu d ir al cO'R;̂  
cu rso .

E ste  amiííicio debe p u b lica rse  
los Boletines Oficiales de las pro
v incias y po r modi.o de ed ic tos eit 
las Escuelas Industriales y de Artes^ 
y O fic ios.!

Lo que 's;e adv ierte  p a ra  q u e r ía s  
A u to rid ad es d isp o n g an  q‘ue así se 
verifique, sin más aviso que el p re - 
'Senitew

M adrid, 28 de Ju lio  de Í92L-—iÉ{ 
Subsecretar/io, Ro.mero,

¡Se halla vacante en el Institu to  ge-̂  ̂
neral y técnico de Sevilla la plaza dq 
Catedrático .numerario de la asignatu
ra de Francés, que ha de proveerse 
por coinicurso previo de traslado, con
forme a lo dispuesto en la Real orden 
de 29 de Julio de 1921 y Real orden 
de esta fecha.

Pueden optan a la traslación los 
tédráticos num erarios del mismo .gra-t 
do de enseñanza que en propiedad des-» 
empeñen o hayan desempeñado igual, 
asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solícP 
tildes, acompañadas de la hoja de ser- 
vicio.s, a este Ministerio, por eond.ucto 
y  con informe del Jefe del Estableci
miento donde sirven, precisamo.nte 
dentro del plazo im prorrogable do 
veinte días, a contar desde la publP  
cacióin! de este anuncio en la Ga c e t a  
DE M a d r id .

Este anuncio se publicará en loa 
Boletines Oficiales de las provincias y  
por-m edio de edictos eni todos los es,- 
tablecim ientos públicos de enseñanz?^ 
de la Nación; lo cual se advierte ;^ara; 
que las Autoridades respectivas dis-. 
pongan que asi se verifique desde \ n ^  
igo, sin más aviso que el presente.

Madrid, 2 de AgO'Sto de 
Subsecretario, Romero. '

Se halla vacante en el Instituto. ge<. 
neral y técnico de Pontevedra la pla
za de 'Cadeidrático num erario de . la 
asignatura de Francés, que h a  de pro-, 
veerse por concurso previo de tras
lado, conofrme a lo dispuesto en la 
Real orden de 29 de Julio de 1921 y  
Real ordG/ni de esta fecha.

Pueden optair a la traslación los Cá- 
tedráticos numeraíidos del m ism o  gra
do de en-señanza que en pro.piedad des
empeñen o hayan desempe.ñado igual, 
asighiatura. . _  ;

Los .aspirante^ eleyarfe 
tyde?,
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m n  itLfor-me d-el Jefe del Eslablí-^ci- 

d O'iid© sirv en, .pr eoi s a m e n 10 
del plazo improrror^able ele 

skite días, a contar desde l a  pnbli- 
c ito  de este anunGio en la Gacjita 
Madpjd.

anuncio se publicará en los 
'boletines Oficiales de las provincias y 
!>or r/iedio de edictos en* todos los os- 

slecknientos públicos de enseñanza 
5e la Nación; lo cual se advierte para 

le las Autoridades respociivas dis- 
DiDgau! que así se verifique d e sd e  lue- 
Oy sin más aviso que ef presente. 
Maidrid, de A îrosto de 1921.— El 

tari o, Bomero.

' . i3e uívHu vacante en el InsbrU o ge- 
Sioral y tóoíiico de Orense la plaza do 
ICatcdrati'CO nunaorario de la asigiiatu- 
.'t̂ a de Fmnoés, que ha de proveerse 
' )or concurso previo de traslado, 0 0 0 - 

orme a lo dispuesto en la Real or- 
di0 2'9 de Julio de 1921 y Real or- 

n de esta feclia.
Pueden optar a la tra-slacióii' ios Oa- 
irátícos nuimerarios del misino gra- 
ide onroñansa que en propiedad- des- 

'■fempeñen o hayan desenrpcñfido ig^iai 
^siginiatura.

Los aFipirantes elevarán sus solici
tó le s . aoQmp-añaida'S .de la hoja de ser
vicios, a esto Ministerio, por" conducto 
y con iaform e del Jefe del Establcci- 
Iniento' donde sirven, precisam ente 
'dentro del plazo improTrogable de 
Veinte días-, a contar desde "la publi- 
í'caiBióní (i6 este anuiicio erx la GageTx\ 
p E  M a d r id .
‘ Éste anuncio se publicará en los 
^^oletines Oficíales de las provincias y 
‘|>or medio de edictos e-a todos los e.s- 
!tabl0ci'micntos públicos de enseñanza 
]ide la Nación; lo cual se advierta para 
que las Autoridades respectivas dis- 
ipongan que así se verifique desde lue- 

sin más aviso que cí preseijie. 
i M'aidrid, 2 de Agosto Re i 92K — El 
'•■ '̂'übesC'rctarlo, Romero,

V Be Imifa vacante en el Instiii:f|o ge- 
/neral y técnico de Lugo la plaza de 
|<latedráti-GO num erario de la asignatura 
í d '0 Francés, que ha de iproveerse por 
I concurso previo de traslado, conforme

lo dispuesto en la Real oréen de 29 
|do  Julio de 1921 y Real orden de esta 
; fecha.
• Pueden optar a la traslación los Ga-' 
rdedrátíDos num erarios del mismo gra- 
M'O de enseñanza que en proipiedad des
empeñen o hayan desempefiado igual 
^asigiriíatura.

Los asipirantes elevarán sus solici- 
todes, acompañadas de la hoja de ser
vicios, a este Ministerio, ,por" conducto 
¡y con inform e del Jefe del Estableci- 
tolento donde sirven, precisam ente 
^en tro  del plazo improrrogable de 
jvemte días, a contar desde la publi- 
ôajcióiW de este anuncio en la G aceta 

Ib e  M a d r íd .
;■ Este anuncio se publicará en los 
ji5í>íc/inc.9 Oficiüles de las provincias y 
[por modío do edictos m  tod'os los es- 
|iñblectmrentos públicos de enseñanza 
do la Nación; lo cual se advierte para 
Jque las Autoridades respectivas "dis
pongan  que así ge verifique desde lue- 
feo, sin má.s aviso que el presente.

M aérid , 2  d e  Angosto d e  i 9 2 í .  — E l  
PíU^eíiret^jiGu M m e m

B lE E Q m úm  Q E ñ E B ñ L  P E  F ^S B E - 
e n  B ñ S E ñ m Z h

Vista ia instancia de doña Anastasia 
Rosellón Prieto, Maestra de la Escuela 
nacional desdoblada de Ceclayjn, re - 
clainciudo que se obligue ai Ayunta
miento de dicho pueblo a abonarle las 
■cantidades que le corres-ponééñ por 
concepto de m aterial escolar desde el 
6 de Noviembre de 1917 hasta ia fecha: 

Resultando que la Inspección y la 
Sección adm inisirativa de Prim era en
señanza inform an favorablem ente la 
reclamación de la interesada; y tenien
do en cuenta la obligación contraída 
por el Ayuntamiento al proceder al 
desdoble de la Escuela de referencia, 
según se justifica con la copia del acta 
de la sesión celebrada por ia Junta  lo
cal el i4  de iMarzo de 1912, unida a 
este expediente, y lo dispuesto en la 
Rea] orden de 21 de Febrero del m is
mo año, que obliga a los Municipios a 
sum inistrar el miaterial ée las Escue
las desdobladas, ínterin  se autorizan 
créditos bastantes en el Presupuesto 
general del Estado,

Esta Dirección general ha resuelto 
estim ar la reclamación de doña Anas
tasia Rosellón Prieto y poner el hecho 
en conociiTiiento de v! S. para, por to
dos los medios que la ley le otorgue 
obligue al xAyuntamierií.o de Ceclavírra 
que abone a dicha Tvfaestra las canti
dades correspondieiiíes por concepto 
de m aterial escolar desde la indicada 
fecha, y que m ie n tra s  esta obligación 
subsista para los Ayuntamientos, con
signe en los presupuestos m unicipales 
sucesivos la cantidad debida.

Lo digo a V. iS. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. S, 
muclios anos. Madrid, i 4 de Julio de 
1921.—El Director general, Poggio. 
Señor Gobernador Presidente de la 

Junta provincia! de P rim era ense- 
fíanzíí. de Gácereg

Vista la instancia suscrita  por don 
Garlos Peláez y Peláez solicitando la 
clasificación de las Escuelas fundadas 
por D. Joaquín Rodríguez y García Lo- 
redo en el pueblo.de. Teifaros, Gonoejo 
de Navia (Oviedo),

Ésta Dirección general ha acordado 
que, de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, se conceda aucTien- 
cia a los represeTitantes e interesados 
legales en la Obra pía de que se trata, 
por un plazo de quince días, a contar 
desde el siguiente al de la inserción 
del correspondiente anímelo en la Ga
ceta  DE Ma d r id .

Lo que comunico a V. B. para su co- 
iiocimiento y dermis efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
20 de Julio de i9 2 í.—Ei D irector ge
neral, Poggio.
Señor Gobernador civil Presíderíte de 

la Jun ta  provincial de Beneficencia 
de Oviedo,

ruña), solicitando ia perm uta de sus 
cargos ; y

Teniendo en cuenta que el Sr. Río 
C arreira tomó posesión en 1.“ ae Julio 
de 1914 de la Escuela de Gr oe es, en ©1 
Ayuntamiento de Padrón (J.a Geruña), 
qU'C le fué adjudicada por perm uta, y 
que en Sepii-embre ée 1917 obtuvo la 
que hoy sirve, de 'acuerdo con lo dis
puesto en la conéiciión 5.*̂  d:el a r t te i-  
io 10.2 del Estatuto, que proihibe per
m utar a los Maestros que hayan obte
nido d'O'S veces Escuelas por*este me
dio, y con lo informado^ por las Seccio
nes aéministrativa-s de Primera ense
ñanza de Pontevedra y La G o ruña,

Esta Direcciión general ha  resuelto 
desestim ar lo solicitado.

Lo diigo a V. S. para su ■conocimienío 
y demás efectos. Dios guarde a V. E 
muehos años. Madrid, 20 de Julio 
1921.—El D irector general, Poggio. 
Señorea Jefes de las Secciones provim 

cíales adm inistrativas de Prim era 
enseñanza ée Pontevedra y L a 'Go  ̂
runa. s

Visto el expediente incoado por don 
José del Río Carreira, Maestro de la 
Esiouela nacionei de Gova o Couso, en 
el Ayuntamteinto de E strada (Ponteve
dra), y D. José Costa Calvo, que lo e» 
^  m  de lagares, en Montero {La Co-

Visto el expediente fncoséo por do'á 
Luis A. Martínez y de los Maestros de 
Sección de la Escuela graduada núme
ro 2 de Ronda (Málaga), riúmtoro 6.772 
del Escalafón, y D. Andrés Sepúlveda 
Domínguez, c^ue lo es ée la áe\ Salva
dor,, •Oki'gueira (La Goruña), núm ero 
8.214, reprodiicieindo su petición de 
perm uta entablada en el mes ée 'O o 
tubre  ée 1920; y

Teniendo en cuenta que -si bien el 
expieéiente gubernativo a  que dió lugar 
la prim era p^etición de perm uta fué re 
suelto por orden áe 8 ée Abril últim o 
con pena de amoniBstacdó'Ti privada, re
sulta  que el Sr. Sepúlveda solicitó en 
el conourso general de traslado, sién
dole adjudicaida, la Escuela, y de acuier- 
d'o con lo prevenido en la condición A* 
del artículo 102 del E statuto y con lo 
informado por la BeocAón administra-* 
iiva da Prim era enseñanza de La Go- 
riifía, '

Esta Dirección (general ha  resuelto 
desestim ar lo solicitado.

Lo digo a V. S. para su conocimlento 
y demás efectos. Dios guarde a V. S, 
muchos años. Madrid, 20 de Julio éa  
1921.— Êl D irector general, Poggio.

, Señores Jefes de las Secciones provin
ciales adm inistrativas de P rim er^ 
teinseñanza de Málaga y La Goruña.

Vacante la plaza de Profesor dé 
F rancés de las Escuelas Ñor roa Ies de 
Zamora,

E sta Diréocón general ha aDoréadd 
que se anuncie su provisión en concur
so ée traslado entre Profesores y Pro- 
foísoras especiales de Francés de Es
cuelas Normalies.

El orden de preferencia para  la re 
solución de este concurso será el de
term inado por el número de prelación 
que cada con.currente hubiese obtenido 
en la propuesta form ulada por el T r i
bunal calificador que juzgó las opoei* 
ciones a plazas de Profesores especia
les de Francés; y para los concurrentes 
procedentes de oposicionse d istintas, la 
mayor «antigüedad del nombraimiento.

Los aspirantesj habrán «de presents^ 
iastam ias. acompañadas «de
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 hojas d'e m éritos y servi-
eioB, en este Ministerio, dentro del pla- 
320 im prorregabie de veinte días, a con
ta r  idesde k  publicación de esta orden 
en la Ga c e t a , y  por coii'ducto de las 
BiFeseioneiS de las Esicueias Normales 
en donde sirven.

Lo que comunico a V. S. para su co- 
Inecimieiito 5̂  demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 26 de 
Julio  d‘s 1921.— El D irector igemeral, 
¿Poggio.
^eñor Jefe  de la Sección de Enseñan- 

¿Kas del iMagisteriOc

Y isto ell ricourso^ d e  a*lzaila in te r»  
p u e s t o  p o r  doña  E s te fa n ía  Goñi 
A nocíbar, M aestra exc eden te, co n tra  
u-na providencia de esa Sección por 
la  que so le  desestim ó su petición' 
d e  se r  noinbra'da M aestra de la Es~ 
cu'Ola de n iñ as  de Vi 11 a tu erta , po r 
re in g re so .

T&iii'enaio en cu en ta  q u e  'los •Rea
les decretos’ de 8 -de AbriÜ de .1914- 

6 de Noviem bre de 1918 eleterm i
aran «que dos Mcmstros de iias-JEs«oue- 
-las di8 NavsTra -serán eilegidos por 
IO:s Á yiuitam ientos r e s p e t iv o s ,

E sta  D irecoióii genierail ha reiSiueÜ- 
tO’ dcsestiim ar la  'petición 'de la se 
ñor-a Goñi p'am da Escueila de V illa- 
iue.rí|i, pudiendo so lic ita r  c u a iq u ie -  

i r a  de las vacan tes que ocu)?iran a 
te n g a  d-erecho.

Lo digo a  V. S. p a ra  su cüno'oi- 
IrnieR'to y dem ás efecto.'S. D ios g u a r
do a V. iS. nnucihos años-. Madri-d, 28 
'de Ju lio  de 192i.-—El D irec to r ge- 
íDíerail, PoggiU'.
Befior Je fe  de la  Sección ad’m in is -  
"Víraliva d-e P r im e ra  ensefianz-a de 

ríNavarm,

E s ta  Diireccióh g en era l ha a c o r-  
@ado cese en e:I cargo  de In sp ec to r 
Jcife de Priim era enseñan>za de la  
|:rovincia de Baleares D. Juan  Gapó.

Lo quí8 com unico  a Vñ S. p a ra  su. 
icoi-iocirnienito y efectos. Dios g u a r 
de a V. S. m uchos años. M adrid, 28 
d’8 Juílio de 1921.—Eil D |rec íu r ge- 
ixerall, Pog-gio.,
iBeñor R ector de la ün iversidaid  da 

B arcelona .

€011 arregilo a lo  .dispues-tü en el 
iñcal decr'eto de ñ de Mavo da 1913,

E s ta  Dm-^^-i 611 g e n e ra l ha  aco r-  
nom brur íri-stpector J-efe de la  

p rov incia  -de B a lea re s  a IDí. M anuel 
Rineda, In sp ec to r de Priim era en se
ñan za  de la mi s ni a.

Lo que  co-múnico a  V. S. p a ra  -s-u 
bonocim iento  y  efectos. D ios g u a r
de  a V. S. m uchos añois. Madnid, 28 
de Ju lio  de i9 2 i .—El Diretcior ge- 
caiera!!., PoggiO'.

.Beñop R ector de ¡la Uñiversidaidl de
¿Barcelona.

*¥18110® lo s  expedientes ■at̂  p e rm u 
t a  incoado,s a in s ta n c ia s  de D. Ca
s im iro  Je sú s  B usto  y Vega y D. An
drés Xgtiesias, Mae-Sítros, re sp ec tiv a
m en te , die F resn ed o  en  C abranes y» 

.m... ÁrMlavioiosji.

d o ) , D. Antonio R odrígeuz 'S lrvent 
ylDi. T om ás L lo re t D lorca, M a e 8*tro&, 
r e s p e c t i v a m e n t e ,  dle T o r r e in a n z a n a -S '  
y d e  Fortm entera de S eg u ra  (A li
c a n t e ) .

Teniiendo en cuen ta  que re ú n e n
las condiciones exigidas por el a r -  
tíc'Uilo iO'2 deii E s ta tu to  genejL^i del 
M agisterio ,

E sta  D irección general h a  aco r
dado acceder a  las peirmuta® so lic i- 
tadas.

Lo digo a V. ¡S. p a ra  'Su cono'ci- 
iTiienio y cmnás- efeictos. Dios g u a r 
de a V. S. mucho® añOiS. M adrid, 
28 de Juílio de l'92i,™ El D irec to r 
general, Poggio.
SeñO'í¿es Je tee  d-e ilas respe-ctivas Sec^ 

cionies adm inistrativas dle Prim era 
enseñanza.

B. M. ell .Rey* («q. D. g.) ha toniáo 
a bien no-mbrar, en v irtu d  de con
curso  de tra s  laido, a 'doña F e lisa  Vi- 
daurreta y Miruri, Auxiliar de Peda
gogía de la Escuela Normal de Maes
tra  ig d'p L ogroño,

©)e Reaíl orden »comuniicad'a p o r el 
señ o r M inistro  lo p a r tic ip o  a V. S. 
p e ra  ru conocim iento  y -demás efec
to®. Dios guaTdp a V. -S. m uchos 
años. Mac'rid, 28’de Ju lio  de 1921.— 
El D irector gerneral, Po-ggio.
Señor R ector dle la TJniversidaiá «de 

Eanagoza. '
Extracta de la hoja de 'm,éritos y  servi-- 
d os de doña Felisa Vidaurreta y  M iruri

En v ir tu d  dé! B,eal de-oreto de 23 
de O ctubre de 1913, fuá nom brada 
Auxiiltar ée  G iencias 'de la E scuela  
Normal de M aestras de L ogroño, con 
fecíha 2 0  de Mayo de 1914, toimando 
posesión  de dicho cargo -el i . “ de 
Ju n io  del misimo año. ,

P or Ricail orden de 5 de Abril deií 
año actuall, y en v irtu d  de concu rso  
de tm sl'ad’o, se la  nom bra p a ra  la 
■plaza de AuxiiHar de P edagog ía  de 
3a E scuela  N orm al d-e M aestras de 
Alava.

Poisec ell títu lo  de M aestra  Supe
rio r, con los derechos de N orm al, 
siegún el Vían de es<tudios de '190*1.

Vistois los expedientes de p e rm u 
ta  incoados a in s ta n c ia s  de D. C án- 
tüii'do G uinea D aro, M aestro  de Q uin- 
co«ce3 de Suso (Burgos), y D. Luis 
Raigiadas G arcía, M aestro de San 
R om án de O quendo (A la v a ); doña 
Ju a n a  A.na O brador Roch y doña 
Is-abe] R iera R iera, M aectras, re s 
pectivam ente:, 'de S an ta  E u g en ia  y 
die P ina, A lgaida (Baile a re s ) .

Teniendo en c u e n ta  que reú n en  
ta s  conidicioncs exigidas p o r  el a r -  
tícuilo 10i2 d¿e)l E s ta tu ío  g en era l del 
M agisterio ,

E s ta  D irección general ¡ha ac o r
dado acceder a  iks p e rm u ta s  soiliioi- 
tadas.

Lo digo a V. 'S. p a ra  su conoci
m ien to  y dem ás efectos. Dios g u a r
de a V. S. muicho-s años. Madrid, 
30 de Ju lio  de 1921, — El D irec to r 
generan, Poggio.
Señoires Jefes de  ia s  -respectivas Beo- 

c ionea adm indsitrativas do P rim e 
ro. enseñam a*

In s tru id o  en  este M inisterio  et ex
p e d ie n t e  d e  c la s if i 'C a o ió n  do la  F u n 
d a c i ó n  i n i s t i íu íd a  e n  e l  Valle d e  Me
na (B urgos) tpor D. Jo aq u ín  S á n - 
p h e z  del Valle,

E s ta  D irección genera l, de co n 
form idad  con lo preven  id o en el a r -  
'tíicuHo 43 de la In s tru cc ió n  de 24 de 
Ju li o de 1913, h a  a«oor«dado conced er 
audie-ncia a los re p re sen tan tes  e in 
te resad o s legales en (la Obra pía de 
que se tra ta , p o r un plazo de quince 
díais, a cont-ar desdé el sigu ien te  oA 
de (la in se rc ió n  del ccrresipondien tc  
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Lo que com unico a V. S. p a ra  su 
conocim iento  y deimás efectos. Dios 
guarde  a V. iS. m uchos años. M adrid, 
30 de Ju lio  de 1921.—E1 D ireo to r ge
nera l, Poggio.

Visto «el expediente de oñ.s\ílca- 
ioión de la Fundación  “E scuela  da 
niñais” , institu íida en el pueblo 
G oncejero (B urgos) ■pO'r' doña P e 
tro n ila  Ro.millo,

E s ta  D irección general, de <con-̂  
ío rm idad  con  lo d ispuesto  en el a r -  
tíiculo 43 d@ la In stru cc ió n  de 24 de 
Ju lio  tíe Í913, h a  acordado oonce«der 
aud iencia  a lo s  'rep resen tan tes  e ín 
te r C'Sad os legales en la  F undac ión  d-a 
que tse tralla, po r un p lazo de quince 
d ías, a con tar desde el s ig u ien te  al 
de la in se rc ió n  deil -oorresipondiente 
anuncio en la G acgta  d e  Ma d r id .

Lo que coimunlco a V. S. p a ra  su  
conocim iento  3’' dem ás efectos. 'Dios 
guarde  a V. «S. 'mu«oh.o*s años, M adrid, 
30 de Junio de í92i.^*-nEl Direc/tor ge
nere  L Poggio .

Visto lo resuelto por Reales órdenes 
de 29 de Julio anterior y del día da 
ayer, que se precisa tener en cuenta a 
los fines de la Orden circular de esta 
Dirección focha 26 del mes pasado (Ga
c e ta  del 28).

Oonsiderando, por otra parte, las a ti
nadas y respetuosas observaciones ique 
form ula el Jefe de la Sección adm inis
tra tiva de prim era enseñanza de Huel- 
va, respecto a los Maestros, en uso d® 
vacaciones, que, por oslar ausentes de 
su residencia oficial, acaso no puedan, 
en el plazo señalado, llenar los docu
mentos exigidos, lo cual puede estim ar
se sin perjuicio del fin que ce persi
gue en diciia orden, que es llenar cuaa- 
to antes el servicio a que se reñ e r^  
trabajando todos on la medida de Id 
posible,

Esta Dirección general s© ser
vido disponer que se aclaren o amnlíen 
los preceptos de la referida circular^ 
que a continuación se Indican, en los 
térm inos .que siguen:

La disposición prim era, en el senti
do de que el plazo a que se reñere ise 
considere ampliado hasta el 13 del pró* 
ximo Septiembre pana los Maestros qua 
80 enicuentren en d id io  casO'; y que, ea 
el D'O probable de nó g-er atendida k  
irecomendacíón que en ella se hacéi se 
le 'dé carácter dlé onden.

La disposición •ouí|,rta, apartado 
teniendo en cuenta la expresada Heaí 
orden -de 29 del pasado y el 
lo 34 del Real decreto de 19 de ÁgOfiiH 
do 1915.

A fincm 4ia jbJSÉíÉh
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prim ero y segundo ginipos, lo resuelto 

ia otra Real orde oiiada, feeha de 
■ayer.
^  i;P o r  ú l t im o , p a r a  c u m p lim e i i ta r  el 
>€aso 2>rim ero d e  la  d i s p o s ic ió n  n o v e n a ,  
jd e b e r á n  d ir ig ir s e  la s  Secciones a lo s  
|Reotor.adO;S, s o l ic i t a n d o  los a n te c e d e n 
t e s  q u e ' p r e c is e n .
; Lo digo a VV. para  su coíjocimien- 
, to y demás efectos. Dios guarde a \-V. 
muchas años. Madrid, 4 de Agosto de 
.19)21.—Poggio.
i\ los Jefes de las Secciones Adminis

trativas de (Primera eiiseñan-za*

^'iFIEC€£OSy DE BELLAS
ACTES

Nota bibliográfica de dos obras im 
presas en castellano en el extranjero, 
que el Sr. B. Herder, de Friburgo de 

/Brisgovia (Alemania), desea introdu- 
; cir en España, después de haber curn- 
íplido las formalidades prevenidas en 
'e l Real ecreto de 4 de Septiembre de 
4 8f>9 y Real orden de 19 de Mayo de 
.1893 s

''Hombre'Citos. Escenas de la vida de 
colegio”, por el P. Ricardo P. Ctarrold,
S. J., vorsión casLellaiia ípor M. R. Blan
co Belmonte. Con seis grabados. F r i
burgo de Brisgovia (Alemania), .1921. 
Tíerder & C.^ Libreros Ediitores Ponti
ficios; en 8.^ YI-ñ3G páginas.

“La Santa Misa y sus ceremonias o 
; explicación de su sentido místico y li- 
'tú rg ic o ”. Obra escrita originalm ente 
'e n  holandés por un Padre de la Or- 
' den do Predicadores, ariveglada para los 
i países de lengua castellana por el Re- 
j verendo P. 'Vicenio -González, O. S. B.
' Publicada con la aprobación del exce- 
' lentísimo señor Arzobispo de P^riRur- 
go y el Superior de la Orden, Adorna- 

; da con grabados. Friburgo de Brisgo- 
; via (Alemania), 1920. B. Herder. L i
brero editor pontificio; en 'S.p XII-131 

 ̂páginas.
Maitíirld, 2 de Agosto de 1921.—El 

Director general, Leaniz.

ÍIORALES ¥  'P Q U r m M '  
]^rogr*ama de C m m ursos.— C onour- 

sos p a ra  la adjydlcaolérs de ¡os 
ps'fí<mjos del Oende do Torerio  

 ̂ (miQñíQ 1821 a  1923).
Bécímoiercer concurso ordinario.
T em a: “La unificación del D ere- 

/Ĉ ho m ercantil hispanoamericano. íHa*' 
uses para una legislación com ún.”

Décimo concurso extraordinario»
T em a: “El obrero , el c a p ita lis ta  

y  el em presario , en sus re lac io n es 
co n  la  dirección técn ica in d u s tr ia l y 
don la resp ec tiv a  re tr ib u c ió n .”

Undécimo concurso extraordinario»
T om a: “El concepto m oderno de 

¡Ih expropiación fo rzosa  po r causa  
■fe u tilid ad  púb lica ,”

Reglas especiales»
' 1.^ E l a u ip r  p  au to res  de la I\íe-

■,;|fioria que re su lte  p rem iad a  en cad a

fno de dichos concu rsos ob tend rán  
iOpO'pesetas en efectivo, un diplo-- 

y ia  ta partp dn los
aa .im ib ím a iiU ío a

cargo -a lo s in te reses  de u n a  in s 
crip c ió n  in tra n s fe r ib le  de la D euda 
pública in te r io r  al 4 por 100, rep re^  
sen ta tiv a  del cap ita l de 87.500 p e
se tas nom inales, con que el Círculo 
L iberal G onservador in stitu y ó  la 
fundación  co n sag rad a  a o to rg a r 
b ienalm ente  una  recom pensa  que 
lleva el nom bre de P rem io  del Conde 
de T oreno.

Las m o n o g rafías  que se p re 
sen ten  no pod rán  exceder de la  ex
ten sió n  equivalen te  a un  libro de 
300 pág in as , im p resas  en p lan as de 
37 líneas de 22 ciceros, le tra  del 
cuerpo 10 en el texto y del S en las 
n o tas .

C oncurso  adjudloíiclón de los
premios irs sil tu idos pOr el señor
D, S an ta  f ia r ía  de H ita, t r ie 
nio de IS IS  a  1822.

Prendo a la obra escrita sobre moral 
que sea más útil.

T enia : E stud io  de a lg u n a  o v a ria s  
de las in s titu c io n es  de a s is ten c ia  
hum ana  en cu a lq u ie ra  de sus a s 
pectos o ap licaciones a la m endici
dad y la vagancia , a la, enseñanza  o 
a Ri beneficencia pública  o p rivada .

La A cadem ia soila,Ia ese asu n to  
como ind icación  o por e jem plo ; 
pero, re sp e tan d o  la c láu su la  de la 
fundación , a d m itirá  en este  co n cu r
so cu a lq u ie ra  obra de asu n to  m oral 
en la que pueda reconocerse  p o s i
tiva u tilidad .

Reglas especiales ,, A -  '
'L* El a u to r  o au to re s  de la Me

m oria  que re su lte  p rem iad a  ob ten
d rán  4.000 p ese tas  en efectivo, un 
diploma y  la cuarta parte de los 
e jem plares que de ella se im p ri
m an.

E ste  prem io se h a rá  efectivo con 
cargo a Jos in te re se s  del capiíAil de 
54.6bO p ese tas  nom ínalos do la D eu
da perpetua  al 4 por 100 in te r io r  
que el fu n d ad o r dedicó a este  ob
je to .

2.® Las m o n o g ra fía s  que se p re -  
sen tep  no podrán  exceder de la ex
ten sió n  equ ivalen te  a un libro de 
250 pág inas, im p resas  en p la n a s  de 
37 .líneas de 22 ciceros, le tra  del 
cuerpo 10 en el texto y del 8 en las 
no tas .
Reglas, comunes a los cuatro concursos

Concedido el prem io, se abri- 
rá^ en sesión  o rd in a ria  el pliego o 
p liegos ce rrad o s  co rre sp o n d ien te s  
a las M em orias en cuyo favo r r e 
caiga la dec la ración : los dem ás se 
in u tiliz a rá n  en J u n ta  pública . En 
igual acto te n d rá  lu g a r la solem ne 
ad jud icac ión  de aque llas d is tin c io 
nes.

2.* Las obras han  de ser inéd i
ta s  y p re se n ta rse  e sc rita s  en c a s te 
llano, a m áq u in a  y seña ladas con 
un  lem a e iridicándo a l 'c o n c u rs o  a 
que se refieren . Be d ir ig irá n  al Se
c re ta r io  de la  A cadem ia (1 ), de-

(1) La A cadem ia se h a lla  esta-: 
blecida en la G asa de los L ujanes,: 
p laza de la  Villa, núm ero  2, M adrid, 
m  donde se  fac ilitan  g ra tis  ejenm; 
plare§ dp esiQ§ a qpieú
iQ^ .*Qida do n a lá b m :¿ ;

hiendo quedar en su poder an tes  de 
las doce del día 30 de »Septícm]3re  
de 1922, acom pañadas de un  pliego, 
cerrado , ro tu lado  con el m ism o; 
lem a de la M em oria y  que den tro  
co n ten g a  la firm a del a u to r  y la s  
señas de su residencia .

3.® Los au to re s  de las M em orias 
p rem iadas co n se rv a rán  la 'propie
dad lite ra r ia s  cíe ellas.

La A cadem ia se re se rv a  el d e re 
cho de im p rim ir los tra b a jo s  a qrm 
a d j u d i q u e p r em i o, aii n.qu e sus a u 
to res no se p re se n te n  o los re n u n 
cien.

4.* No se devolverá en n in g ú n  
caso  el e jem p lar de las M em orias u 
obras que se p re sen ten  a concu rso .

5.“ A los au to re s  que no llenen  
‘las reg las especiales señ a lad as p a ra  
el ce rtam en  a que co n cu rran , que 
en el pliego cerrado  om itan  su  
nom bre o pongan  otro  d is tin to , no 
se o to rg a rá  prem io, como tam poco  
a ios que q u eb ran ten  el anónim o.

6.“ Los A cadém icos de n ú m ero  
de esta  C orporación  no .pueden to 
m ar p a r te  en los concursos.

M adrid, de Ju lio  ele 1921.— P o r 
acuerdo  de la A cadem ia: El Acadé
mico S ecre tario  perpe tuo , Conde dd 
L iza rrag a ,

DIPaECOlGI'J GEFiEH'ñL DE
CIO E ^

SECCIÓN DE i n d u s t r i a

Exorno. S r.: V ista la in s ta n c ia  
su sc r ita  por D. A-clolfo Hie'lscvher, 
con dom icilio en esta  Gorte, callo 
del M arqués a'e Cubas, núm ero  10, 
en la que, como A poderado de la  
G asa P au l , Meyer A. G., de Bedlín, 
según  ac red ita  con el corresipon- 
d ie n te . poder que acom paña, en 
súp lica  de que se apruebe .el co n ta 
dor de energ ía  e léc trica  p a ra  c o 
rr ie n te  a lte rn a  m onofásica  tipo- 
“V /”, constru id o  por dicha Gasa; y  

R esu ltando  que a dicha in s ta n c ia  
se h a n  acomipañado las M em orias y  
p lanos por trip licado  y los c o rre s 
p ond ien tes in fo rm es de la  V eriñca- 
ción oficial de con tado res e léc trico s  
de Míadrid, favorab les a la a p ro b a 
ción so lic itad a :

C onsiderando que en la tra m ita 
ción de este  expediente de han  cum 
plido los -trám ites p re sc rito s  en la»  
In s  tru c  clon es y dem ás d isposic iones 
v igen tes en la  m a te ria , :

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido, a  
bien a c o rd a r :’

ip  Que p r o c e d e  la a p r o b a c i ó n  
del ‘C o n tad or e lé c t r ic o  p a r a  c o iT ie n t e  
a l t e r n a  m o n o f á s i c a  tipo “W ”, cons
t r u id o  por la Casa PauL M'qyer, 
B erlín . • A

2.'" Que se devuelva a D. Adolfo 
H ieischer, como so lic itan te , u n  
e jem plar de las M em orias y p lan o s 
con la co rresp o n d ien te  n o ta  de 
ap robación , 1

3.® Que los con tado res de re fe 
renc ia  lleven una  in sc rip c ió n  legible, 
deside el ex terio r' en la que se ex
p rese  el ‘si,siem a a que períeiij^pe, 
nom bre del a lq u ilad o r o vendédor y  
g n  uúmfirR Aé;
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b a rse  en  cualqu ier pieza in te r io r  á'ei 
ap a ra to .

4.® Que ge re m ita n  dos e jem pla
res de los c itad o s con tadores, unO' 
a la E scue la  Especial de Gairiinos, 
C anales y F u er tos y oítro a la Gen
eral de liiigenieros In d u stria le s , r e s 
p ectivam en te ; y

5.** Que esta  reso lución , ju n ta 
m ente  con laS’ fo rm as de veriñicación 
y compro^bación, se publique en la 
G aceta db M aurid y en  el Boletín Of i 
cial de este Ministerio.

Lo que de Real orden comuni-cada 
particiipo a V. E. .para su conoci
m iento  y tra s lad o  a la V eriñcación e 
in te resad o . Di o,s guarde  a Y. E. m u -  
cfbos años. .Madrid’, iS  de Ju lio  de 
í'9'21.—'El S ubsecre tario , Á. M arín. 
Señor G obernador civl de M adrid,

Formas de compvohoxión y  verifica
ción.

1.® En los lab o ra to rio s  donde so 
bay a  de verificar es te tipo d e 'c o n ta 
dores es 'preciso que ex is ta ;

Una re s is te n c ia  g raduab le  y, en. el 
caso  'do que los con tado res se hayan  
de m o n tar sobre c irc u ito s  in d u c ti
vos, una d isposición  que p e rm ita  
ob tener d iferencias de fase  g ra d u a -  
ble en tre  la tensión  y la in ten sid ad .

Un voltímeitro con escala  ap ro p ia 
da a las tensio n es a qub deban se r 
empleaidos los con tado res que en el 
se verifiquen. f  ■

Un arnperírnero  de an á lo g as co n 
d iciones.  ̂ ‘

Un va tím e tro  cuyo e rro r sea in fe 
rio r' a 1 por lOd. ic-ító.

Un frecueneímctro.
Un buen cuentasegundos.
2.0 La verificación en los lábo-' 

traforios se h a rá  com parando la s  
le c tu ra s  del v a tím e tro  de que se ha  
hcclio iTionción en el p á rra fo  a n te 
r io r  con  la.s ina icaciones de] co n ta 
d o r, m ontando  en serie  las bobinas 
am pero iné 'tricas d^ am bos a p a ra to s  
y eí am iperím etro con  la besistencia  
graduable, y las voltim étricas del 
vatín iero  y el con tado r y el v o ltím e
tro  derivados en tre  ios m isinos p u n 
tos. Los ensayos se h a rá n  p a ra  la 
•frecuencia y ‘tensión  a que haya de 
em plearse el con tado r y las in te n s i
dades que no excedan el lím ite se 
ñalado en la  p laca  del misuno. G uan
do el con tador haya de ser em plea
do en eircu itos, podrá en say arse  co
mo facto r de po tencia  m enor que la 
unidad .

; 3.*̂  La verificación en los dom i
cilios p a rtic u la re s  se e fe c tu a rá  en 
la m ism a form a, pudiúndose reem 
p lazar la re s is ten c ia  g raduab le  por 
r'eceptores de la in s ta lac ió n  en que 
'^e haya m ontado el con tador.

4.® La com probación se e je c u ta 
rá  cercio rándose de la  buena colo- 
icación del con tador en su tai3lero y 
fijándo.se en el buen estado de los 
p rec in to s  eolocados en la verifica
ción en el labo ra to rio . T e rm in a rá  la 
operación  contando  el tiem po que 
tarda el eje en dar un cierto número 
d'e revoluciones y iCDm,parando  el n ú -  
¡nero de. vafUos que acu san  los .ap a - 
-?Mos de m edida con los que acu sa ría

contador, ai,cabo de una. h,ora, quo 
iórajiila

3.6100 X »
-= K

en doñ'de N es el número de revolu
ciones contadas, S el tiempo en segun
dos empleado en -dar dicho núm ero de 
revoluciones, y K una constante para 
cada contador, que indica el núm ero 
de vatios-hora que señala el totaliza
dor por revolución del eje. Guando es
ta  constante no sea conocida, puede 
determ inarse haciendo g ira r el eje con 
la mano y contando las vueltas N’ que 
tiene que dar para que el totalizador 
m arque un hoctovatio-hora; esta cons
tante será, evidentem ente;

100 •

6.® Para preoint<ar el contador, el 
Verificador sellará los tornillos de re 
gulación de las piezas de decalaje de 
fese y de los de sujeción del imán per- 
rn a n ente. S i c 1 Veri íi c a o r lo j u ziga c o n- 
veniente, podrá precin tar el contadoñ 
exteriormonte, precintando los to rn i
llos de la envuelta del aparato, no 
siendo preciso entonces fijar los ó r
ganos de regulación antes m enciona
dos; la Compañía sum inistradora p re 
cintará, a su vez, la pequeña tapa que 
defiende los term inales.

Finalm ente, el Verificador deberá 
colocar en lugar bien visible de la en
vuelta una etiqueta en que conste el 
número del aparato y fecha de la ve
rificación; al realizar la comprobación 
anotará en la misma etiqueta la fecha 
de la comprobación y las señas del do
micilio en que se ha montado el con
tador, así como el nombre del abonado.

COiMQEKV ACIÓN Y REPARACIÓN

Visto el re su ltad o  obtenido enii la 
su b a s ta  de Has obras de rep a rac ió n , 
de explanación y firmo de los k iló 
m etros 67'0 a 674 de la  c a r re te ra  de 
M adrid a Cádiz, p rov incia  de Cádiz, 

E s ta  D irección general ha  ten ido  
a bien ad ju d ica r definitivam eintc el 
servicio ai m ejor p o s to r D. F ra n c is -  
;co de la  F uen te , vecino de Cádiz, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
tra ta  por la can tidad  de 198.000 p e
setas," si e.ndo el p re su p u esto  de con
tr a ta  de 200.206,0'8 p ese tas , te n ie n 
do el a d ju d ica ta rio  que o to rg a r la 
co rresp o n d ien te  e sc r itu ra  de con
tr a ta ,  an te  el N otario  que designe 
el Decano del Colegio N o taria l de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a co n ta r del de la  publrcadóini en la  
Ga c e t a  de la presente resolución.

Lo que com anico a V. S. p a ra  su  
^ononim ienlo y efectos. Dios guarde  
a V. S. 'm uchos años. M adrid, 50 de 
Ju lio  de 1921.— El D irec to r gene- 
tneraü, P erca .
‘Señores O rdenador de Pago-s de este 

M inisterio , Je fe  dol Nego?ciado de 
Conlabiilidad, Ingeniero  Je fe  de 
O bras oúblicas de la p rov in c ia  ,>de 
Cádiz V ááiúdicatarLo D. F j^anris- 

ñ .co de la SiiCiUe, v q q im  C Á ilh

Visto el resultado oMemído eh lá
, su b a s ta  de la s  o b ras  de pintura do 

u en te  en el kilóanetro 2 de la  oa-̂ . 
etera die El Pasaje a Sada, prqviii;> 

K3ia de Coruña,
E s ta  D irección generatl h a  tenido'; 

a bien  ad ju d icar defimtivame(í]Dto el 
.servicio al m ejo r p o s to r  D. Jo;sú Ló- .̂ 
pczi Lópezi, vecino do MonidoíiedQ, 
proviinicia de Lugo, que se compro-, 

'm e te  a e jecu ta rlo  con sujeción al! 
p royecto  y  m  líos p-lazpf} 
dos en efl pliego de condicionjea par-^i 
tiiculares y  econórqicqs de osta*ooíir.f 
t r a ta  po r üa tcantidad de 11,-491) pe-, 
se ta s , siendo cl p re su p u e s to  do con!-,;; 
t r a ta  de 12.180,31 p ese ta s , to'n-ien-ti 
do el ad ju d ica ta rio  que o to rg a r  la 
eorres)pondiente e sc r itu ra  do c o h k  
t r a ta  an te  el N otarlo  que desigiaei 
el Decano del Colegio N o taria l dq. 
Madrid, dentro del plazo de up 
a co n ta r del de la puMicació.n on la  
G a c e t a  de la presente resolucióji.

Lo que com unico a V. S. p a ra  siK. 
tconocim iento y  efectos. Dios guardo 
a V. S. m uchos años. M adrid, 30 do 
Ju lio  de 1921,— Ê1 D irec to r gefi'O'* 
inieral. P erca .
S eñores Ondenador de Pagos de estoi 

M in isterio , Je fe  del Negociado do,
, Coníabiilidad, Ingen iero  Jefe  do  ̂

O bras púb licas de la p rov inc ia  do 
C orulla y ad ju d ica ta rio  D. Jo sq  
López López, vecino. Qo M f^^cloñoj:; 
cu (L ugo).

V isto el re su ltad o  obtenido eni I3Í 
su b a s ta  die Has obras de re^paración,, 
de explanación y firm e de los kiló-^ 
m etro s  61 a 111,500 de la carrcter'X  
d'e Monitor o a  R ute, iproviin.cia da 
Córdoba, '

Es'ta Direicción general h a  ten idd  
a b ien  ad ju d ica r definitivam anite el 
servicio  al n ie jo r  p o s to r  D. Manue? 
Repiso Vegas, vecino de Benam ejía 
provincia de Córdoba, que se compro- 
Trieite a e jecu ta rlo  con su jeq ión  al’ 
p royecto  ’y  m  Hos plazos de^ignai 
do;S en eH pliego de coinidicionies p a r 
ticu la re s  y económ icas de e s ta  oon'-. 
t r a ta  po r la can tidad  de 224.988 pe-  ̂
se ta s ,'s ie n d o  el p re su p u es to  de oon-< 
t r a ta  de 227.523,62 p ese tas, te n ie p -  
do el ad ju d ica ta rio  que o to rg a r 
co rre su o n d ien te  e sc r itu ra  de con
tr a ta  an te  el N otario  que dv)s]gjp4 
el D ecano del Colegio N o ta ría f d©, 
Madrid, dentro del plazo de  ̂ un mes, 
a co n ta r del de la ¡publicación! en 
G a g e ta  de la  presente resolución.

Lo que com um co a V. S. p a ra  sul 
con acim iento y efectos. JJios guard©, 
a V. S. m uchos años. M adrid, 30 d a  
Ju lio  de 1921.— -El D irec to r gencj- 
{hieral, fPere-a.
iSeñores O rdenador de Pagos dq cato 

M inisterio , Je fe  del Negociado dO' 
Gontabiliclad, Inganiiero Jq ic  d© 
¡Obras púb licas dc la p ro v in c ia  do: 
Córdoba y a d ju d ic a ta rio  D. Mar* 
in.ueíl Repiso V egas, v q p iw  de 
nam ejí (Córdoba).

V isto el resuílladp ofeteiijdp en 
su b a s ta  de las o b r a s  PiparaclOTX' 
de un grupo de tres pontópp? para  
] a r  i e r a d e Ma t  t-or el I, eti eij  ̂ki'l y rn-e*? í 
UQ ilA Q O .áp  Ú  e g ro íe ím  de Badav^
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tona  a  Mollet, p rov incia  de B arce - 
íona,

f e t a  D irección general] ha tenido 
a bien ad ju d icar defin itivam ente  e’l 

i servicio al meojr postor Sociedad 
'F om ento  de O bras y 'C onstrucciones, 
iVecina de BarcolorLa, que se com pro
m ete a e jecu tad lo  icon su jeción  al 
proyecto  \y en *los plazos designados 
en éll p liego de contdiciones par lien- 
la re s  y económ icas d e te s ta  co n tra ía , 
,p o r «lá cantiiQ'ad de 5=6.765 pesetas, 
[siendo ei /presupuesto  de co n tra ta  
fd'e í?i5.4í8'8,6*9 p esc ías , teniendo e'l ad- 
' j'U 'dieatario que o to rg a r la c o rre s -  
-ponrlieyitc e sc ritu ra  de c o n tra ta  a n 
te  eíl M otario que designe el Decano 
dc'I Go/legio N otaria l do M narid, den
t r o  dei] plazo de un m es, a co n ta r 
deil ó'e la puM icación en la G aceta 
de !1b p re sen te  restílucTón.

Lo que com unico a Y, S. p a ra  su 
cFConocimiento y efectos. Dios g u a r-  
p e  a Y, S. 'm uchos añokS. Mí^clrid, 29' 
jde Jitilio de 1921.— Êll ID irec to r 'g e -  
jiierail, P crea .
:^e.fiores O rdenador’d’e Pagos de este 

•M inisterio, Je fe  de! Negociado de 
CÍOiTdabi'lidad, Ingeniero^ Jefe  de 
'Obras pú'bílicas de la p rovincia  de 
EarcMona y adjudicatario Soctediad 
'f’o'üiento de Olyras y GonstruccioneSj 

, vecina de Barcelona.

Visto el resuüiado obtenido en la  
casta d'6 las obras de reparación, 
■expüanacióii y firm e de ¡los ki/ló- 

slros 124 al 129,500 de la  c a r re -  
IteT-ü de P laeeno ia  o L ogrosán , p ro - 
■yincia de GáicereiS, 
f !Esta D irección genera l ha  tenido 
. a b ien  ad ju d ica r deñni.tivam ente el 
Isecviioio al imejor p o sto r D. F ra n -  
I ni se o -Blanco M erino, vecino de Pue-* 
|M a (á'e VaOdavia, ipnovincia de P alen- 
tola, que se com iproinete a ej'e'O'utarrío 
• co n  su jec ión  al proyecto y en ¡os 
jpiluzos idcsignados en c'I pliego de 
'coH dkfones p a rtic u la re s  y eco no m i- 

de esta  co n tra ía , >por la  cantidad 
de 141.584,11 pese tas, siendo el pre-^ 
S’UjpaesLo de con tra ta  de 141.584,111 
p eee las , teniendo el adj-udicatario 
que otoT'gar Ha corresipondiente e s- 
íoritnra de c o n tra ta  an te  el idotario 
que designe  eil IDiscano deil Colegio 
Ní^tarial de M adrid, d en tro  del p ía - 
«o  de un  m es, a c o n ta r  del de la p u -  
'bjhcación en ila Gaceta, de la preisen- 
itc resoaución,

jjO qu'8 oomiiiiico a V, S. para, su 
corio'cim iento y efectos. Dios g u a r 
de  a V. S. 'muchos añois. M adrid, 29 
do Juilio de 1921.— IDiírector ge
nera'!, P erea .
Beñores O rdenador á'e Pagoc de este  

M inisterio , Je fe  del Negociado da 
; Gontabi'lida'd, In gen ie ro  Je fe  de
 ̂ Obras 'pú'bíliioas de la p rov incia  de

Cáceres y ad ju d ica ta rio  :D. F ra n -  
; ' i SCO B lanco M erino, vecino de

ciic'bla dcY aldav ia ,

Visto el resuíltado obtenido^en la 
;0u]>asta de las obras de regar^fióBt 
de espilanación y firm e d'e ilcs kiló- 
spGiros 38 a 40 y 43 a 46,40^6 de la 

Icaci'etera é e  T n ijía io  a 'Oácenfis, ipro- 
tó M i»  .ite

E sta  Direíjción genera l ha tenido 
a bien ad ju d ica r defin itivam ente  ei 
.servicio al m ejo r p o s to r  D. Jesiis  
Padilla  Mayor, vecino de M urcia, que 
se ■comipT'omcife a e jecu ta rlo  con su 
jec ión  al ¡proyecto y en los p'^azos de
signados en ei pliego de -condicioiies 
part-iculares y e/conómicas de esta  
co n tra ta , por la ¡cantidad de 142.440 
pesetas, siendo el presupuesto de 
c o n tra ta  de 158.278,23 p ese ta s , te 
niendo el adjudicatario que otor
g ar lia co rresp o n d ien te  e sc r itu ra  de 
c o n tra ta  an te  el N otario  que d esigne  
el] Decano del Colegio N otarial de 
M adrid, den tro  del pilazo de un m es, 
a co n ta r del de la  publiicación en la  
G a c e t a  o'e ta  p re se n te  reso lución .

Lo qu-e comuiijico a Y, S. para  su 
conocim iento  y efectos. Dios g u a r 
de a V. S. m uchos añois. M adrid, 29 
de Juilio de 1921.—EH iDÍTOctor g e 
nera l, P erea .
Señores O rdenador de Pagos de este  

B íinisterio , Je fe  del Negociado de 
G ootabtildad, in g en ie ro  Je fe  de 
'Obras pu'biIicas de la p rovincia de 
€  ácere 8 y  ad ju d ica ta rio  D. Je sú s  
P ad ilia  .MayoFf vecino de T^mvla.

V ista el resuiltado o'bteni=cIo en l a  
subast'a^ de las obras d'e reparación^ 
de e:^p'lanacióm y firm e d'e ilos k iló 
m etro s  1 ail 6 de Ha c a rre te ra  de Vi- 
naroz  a Y eiita Nueva, provim cia de 
Ga-s tollón, .

E s ta  D irección generall h a  ten ido  
a b ien  ad ju d ica r defin itivam ente e'l 
sf'rvicio a-.l m ejo r p o s to r D. José  J . 
M aten, veioíno de M bocácer, p ro v in 
cia de C astellón, que se coimpro
m ete a e jecu ta rlo  con  su jec ión  al 
p royecto  y erólos pitazos designados 
en eil pliego de condiciones p a r tic u 
la r  e¡s y econórmi'cas de esta  conitrata, 
por la can tidad  de 66.300 pe-eefns, 
siendo el presupuesto -de corvtrn^c de 
6r6.S28.47 pesetas, teniendo ,el ‘adjudi
catario que otorgar la correeipondiente 
escritura de contrata ante eí Notario 
qiio designe, el Dec-ano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar del de la publicación 
en la G a c e t a  de la ipresente resolución.

Lo que com unico a V. S. p a ra  su 
cono-cimiento j  efec tos. Dios g u a r 
de a 'V. B. m uéhos años. M adrid, 29 
de Juilio de 1921.— Êll .IDilfreoíor ge
n era l, P erea .
B eñores O rdenador de Pagos de este  

M inisterio , J e fe  d e í Negoiciado de 
C ontabilidad, Ingen iero  Je fe  de 
O bras púbiliicas de la p rov incia  de 
C aste llón  y ad ju d lca la rio  D. Jo sé  
J . M ateu, vecino de Allbocáeer*

Visto el resuiltado obtenido en la 
.subasta de las obras d’e reparación), 
de exvplanación y firm e de líos k iló 
m e tro s  171 al í'Bi ide la c a r re te ra  de 
Z arag o za  a Gasteillón y kilóm etrois 1 
y  2 de la H ijuela  de M orella, p ro v ia -  
cia de C astellón ,

E s ta  D irección genera! ha tenido 
a b ien  ad ju d ica r defin itivam ente el 
servicio  al p ie jo r p o s to r  D. F r a n -  
Ois'oo Biibio, vecíno^de O rtells, p ro -  
" ‘íiPia í te  SjMtsUafeijflM-iijs

m ete a e jecu ta  rilo con  sujeol-én aH 
proyecfo y en los pIazo.s designados en 
ei pliego d'e eondieiones partieulares y 
econórnicas de esta  c o n tm ta , po r la 
can tidad  de í̂ o.-OPO* peseias, siendo 
el .p resupuesto  de c o n tra ta  ae pese
ta s  /100,1 19,55, teniendo ©1 a d ju d i
ca ta rio  que o to rg a r  la  corresipon-»' 
líente 'eiscritura. ¡ns c o n tra ta  an te  ©9 
f^otaTTo que designe el Decano deri 
Colegio Notarial?' da M adrid, -dentro 
del plazo de un  m es, a c o n ta r  -del de 
la publi-oación en 'la -Ga ceta  de 'la 
pre-Svente reso luc ión .

Lo que com unico a V, S. p a ra  su  
cono-cimiento y  efeotos. Dios g u a r 
de a V. S. m uchos años. Matírid, 29 
•de Ju/Iio de 1921,—JN iDiire-otor ge^ 
nera l, P erea .
Señores Ordena-dor tí'e Pagos de e s tf  

M inisterio , Je fe  del Ne-go-cía-do ok 
Co Hit ab il i d a d, I n g en i e r o Jefe  -de 
'O bras (públicas -de la p rovincia  de 
G astellón y adjuídicatavio D. Fra-a- 
c isco  -Rubio, vecino ée O rte lls.

Vi-sto ei re su ltad o  obtenido en íñ  
su b a s ta  de las obras -de reparació iL  
■d-e explaiuación y firm e de los k iló - 
metrois 25 al 30 de la c a r re te ra  d'e 
G nesta  de -la .Reina a Todedo, x>ro- 
vinel a de Toledo,

E s ta  D irección g en era l h a  tenido 
a bien ad ju d ica r dcfinitlvame-riie eí 
servicio  al m ejo r p o s to r  D. Mamie! 
Agudo A.gud'o, vecino de Madrid, que 
se compromete a ejecutarlo co-n suj©^ 
C'ión al p royecto  y en ios p lazos de«» 
s ignados e-m el pliego de condicio
nes p a rtic u la re s  y económ icas de 
esta contrat.a por" la caniid-ad d-e 
99.655,85 p e se ta s , sier¡éo el p re su 
puesto  ds c o n tra ta  de 118.118,70 pe
setas, teniendo el a/djud'icatario que 
o to rg a r  la co rresp o n d ien te  e sc r i tu 
ra  de c o n tra ta  an te  el NGiario que 
designe el D ecano del Colegio No
ta r ia l  de M adrid, den tro  del plazo 
de un  m es, a c o n ta r  del de la p u 
b licación  e-ni la G a ceta  de la pros en
te re so luc ión .

Lo que com unico  a V. S. p a ra  su  
coD ocirniento y efectos. Dios g u ard e  
a V. S. m uchos año-s. M adrid, 2 de 
A gosto de 1 9 2 i.~ 'E i D irec to r g e- 
ireral, P erea .
Señores O rdenador d© P agos de 

e s te  M inisterio , Je fe  del Nego
ciado de C ontab ilidad , Ingen iero  
Je fe  de O bras púb licas de la  p ro -  
vinjcia, de Toledo y a d ju d ic a ta rio  
■D. M anuel Agudo Agudo, vecina 
de M adrid.

Misto el re su ltad o  obtenido en 14 
-subasta de las obras »de reparación^ 
de explanación y firm e de los k iló 
m e tro s  1 a 8 de la  c a r re te ra  d© 
iGueista de la  Reina a Toledo, p ro 
vine la de Toleido,

E s ta  D irección g en era l ha  ten ido  
a bien ad ju d ica r definrtivame-Tüte ol 
serv icio  al m ejo r p o s to r  D. M anuel 
Agudo Agudo, vecino de Madrid, que 
Bs com prom ete a ejecutarlo co-n suje* 
ción al p royecto  y en los plazos de
signados en el pliego de condicio
nes p a r tic u la re s  y económ icas dB 
esta contrata por la cantidad <|| BQSAüQ JJMflta*» aiando ^



Gaceta de Madrid.-Núm. 218 6 Agosto 1921' o ír
p u e s to  de c o n tra ta  de 230.435,10 p e 
setas, teniendo e] adjudicatario que 
o to rg a r  la corresipondien te e s c r itu 
ra  de •contrata an te  el N otario  que 
desi-gnó el Decano deí Colegio No
ta r ia l  de M adrid, dentro ' del plazo 
de u n  m es, a co n ta r  del de la p u -  
bli-caclón la G a c e t a  de la p re se n 
tí g reso lución .

Lo que com unico a V. B. p a ra  su 
conocim iento  y efectos. Dios g u ard e  
.a V, S, m uchos años. M adrid, 2 de 
A gosto de 1921.— -El D irec to r ge
n era l, P erca ,
Señores O rdenador de Pagos de 

■este M inisterio , Je fe  del Neg-o- 
ciado de C ontabiiidad, íng^criiero 
Je fe  de O bras púb licas de la p ro - 
Yinicia de Toledo y adjii di c a la rlo  
D. M anuel Agudo Agudo, vecino 
d̂e M adrid,

t'AUo el resu ltado  obtenido en la 
^subasta de las ob ras -de reparación , 
d .0 expIaDEción y ñ rm e de los kilo- 
un otros 2:2 a  2 7 'de la c a rr  e te ra  de 
T em bleque a Q u ln tañar, p rov incia  
de Toledo,

E s ta  D irección genera l ha  ten ido  
a  bieei aidjudicar defm iiivaniente el 
.servicio â i m ejo r po a to r D. Bal bino 
García- Loro, vecino de V iliam iel, 
p ro v in c ia  de Toledo, que se com 
p rom ete  a e jecu ta rlo  con su je 
ción al p royecto  y én ios p lazos de- 
íSignados en el pliego de condicio
nes p a rtic u la re s  y económ icas de 
esta contrata por la cantidad de 
144.0t0'0 p ese tas , siendo el p re su 
p u es to  de oo n tra ta  de 160.367,27 p e-  
ísetas, teiiiendo ai adjiidiGatai’io cfue 
io torgar la co rresp o n d ien te  e sc r itu 
r a  fie c o n tra ta  a n íe  el N otario  que 
designe el Decano del Colegio No
taría'] de M adrid, den tro  del plazo 
de un mes, a co n ta r del de la p u - 
blicaGión en la G ageta  de la  p re se n 
te  reso lución .

Lo ‘que eom unieo a Y. S. p a ra  su 
eonocim iento y efectos. Dios guarde  
a V. S. m uchos años. M adrid, 2 de 
Agosto de 1921.—-El D irec to r ge- 
meral, Pe rea .
Señores Orde-Dador de P agos de 

■este M inisterio , Jefe, del. Nego
ciado de G ontabilidad, IngeiTiero 
Je fe  de O bras púb licas de la p ro -  
vinicia de . Toledo y ad ju d ica ta rio  
D. B albino G arcía  Loro, vecino 
de Y illam iel (T o led o ),

Visto el re su ltad o  obtenido en la 
•subasta de las obras de rep a rac ió n , 
de explanación y firm e de los k iló 
m etro s  6í8 a 72 y  74 a  83 de ia ca
r re te ra  de M adrid a Cádiz, prov^inoia 
de To^lodo,

E s ta  D irección genera l ha  tenido 
a bien ad ju d ica r defm iiivam en'ie el 
servicio ail m e jo r poistor D. A nto- 
i^io B iesca, vecino de Segorbe, p ro 
vincia de Valle-ncia, que «se co m 
prom ete  a e iecu ta rlo  coíi s u je 
ción al p royecto  y en los p lazos de
signados en el pliego de cond ic io 
nes p a r tic u la re s  y económ icas de 
astá contrata por lia cantidad de
207.000 pesetas, siendo el p re s u 
p uesto  de c o n tra ta  de 218.569,28 p e 
l e t e  teniendo el adjudiicataido que

o to rg a r la  co rresp o n d ien te  e s c r itu 
ra  de c o n tra ta  an te  el N otario  que 
designe el Decano del Colegio No
ta r ia l de M adrid, d en tro  del plazo 
de un m es, a c o n ta r  tíel de la p u 
blicación en la G a c e t a  de la p re se n 
te reso lución .

Lo que com unico a V. S. p a ra  su 
conocim iento y efectos. Dios g u ard e  
a V. S. m uchos años. M adrid, 2 de 
Agosto de 1924.— El D irec to r ga- 
nera l, P erea.
Señores O rdenador de Pagos do 

este M inisterio , Je fe  del Nego
ciado ds Ponfabilidad, IngG'niero 
Je fe  de O bras púb licas de la p r o 
v incia de Toledo y ad ju d ica ta rio  
D. Antonio B lcsca, vecinio de Be- 
gorbe (Y alencia).

Victo e?l re su ltad o  obtenido sn  la 
su b as ta  de las obras de rep a rac ió n , 
de expla ,T iiación y firm a de los kiló
m etros 13 al i 8 de la  c a r re te ra  de 
.Ajcilvir a E s trem era , p rov incia  de 
M adrid,

E s ta  D irección genera l h a  tenido 
a b ien  ad ju d ica r  defini-tívamente el 
servicio  al m e jo r p o s to r D. G regorio  
'T orres Vicente, vecino de Loeches, 
p rov incia  de M adrid, que se 'C om 
p rom ete  a e jecu ta rlo  con su je 
ción al p royecto  y en lo s plazos de
signados en el pliego de condicio
nes p a rtic u la re s  y económ icas de 
esta contrata por Ja cantida'd de 
7'5GkO.O p ese tas , (Siendo e'l p re su 
pu esto  de c o n tra ta  de 76.848,17 pe
setas, teniendo el adjuidiicatario que 
o to rg a r  la ■corres-'pondienfe e sc r itu -  

/ ra  de c o n tra ta  an te  el N otario  que 
designo el D ecano del Colegio No
ta r ia l  de M adrid, den tro  del plazo 
de un m es, a c o n ta r  del de la p u 
b licación  en la. G a c e t a  de la p re se n 
te reso lu c ió n .

Lo que com unico a V. B. p a ra  su 
conocim iento  y efectos.. Dios g uarde  
a V. S. m uchos añoc. Madrid", 2 de 
As^orío de 1924.— EÍ D irec to r ge
n era l, P erca .
Señores O rdenador de P agos de 

esta M inisterio , Je fe  del Nego
ciado de Contaíoilidad, Ingen iero  
Je fe  de O bras púb licas de la p ro 
vincia de M adrid y ad ju d ica ta rio  
D. G regorio  T o rres  V icente, ve- 
ic'iiio de Lo eches.

V isto el re su ltad o  obtenido en la  
■silbasía de las obras de rep aració n , 
de explaniación y firm e de los k iló 
m etros 23 al 26 de la  c a rre te ra  de 
Ma.idrid a Toíledo, iprovincia de Ma
drid ,

E s ta  DireccióTi genera l h a  tenido 
a bien ad ju d ica r defmi'tivame'nte el 
iservicio ai m e jo r p o s to r D. G abriel 
Torrijos, vecino d'e Corral de Alma- 
guer, provincia de Toledo, que se com
pro m ete  a e jecu ta rlo  con su je 
ción ai proyecto  y en los plazos de- 
•signados e.m el pliego de condicio
nes p a r tic u la re s  y económ icas de 
esta contrata por l<a cantidad do
i0'8 9 0 5 , 6 píin-nOo '-'1 nr"c; ; 1-
p u es to  de c o n tra ta  de 68.90'5,61 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
jotorgar la  co rresp o n d ien te  e s c r itu 
ra de contrata ei Notario qnf

desigm© el Decano del Colegio No^ 
ta ri al do M adrid, den tro  del plaza 
de un  m es, a co n ta r  del de la p u 
b licación en la G a c e t a  do la p re se n 
te reso lución .

Lo que com unico a V. S. p ara  su 
conocim iento y efectos. Dios fu a rd e  
a V. S. m uchos años. M adrid, 2 do 
A gosto de 1921.—-El D irec to r ge
nera l, P erea .
Señores Orde‘nador de Pagos de 

este  M inisterio , Jefe  del Nego
ciado de C ontabilidad, Ingem ero  
Je fe  'de O bras públicas de la p ro 
vincia de M adrid y adjü<djoatari*i^ 
D. G abricj T o rr ijo s , veciiiQ 
Gorra] de A.knaguer (Toledo).

V isto e'l re su ltad o  obtenido en 
•subasta de las obras tí® reparación»
'de explar.iacióii y firmo de los k iló 
m etro s  114 al 118 de la c a rre te ra  da 
M adrid a  tCádiZ', p ro v in c ia  de T o -  
llcdo,

E s ta  D irección general h a  tenido 
a  bien  ad ju d ica r deñni'Uvame-nte el 
serv icio  ai m ejo r p o sto r D. Joaquín: 
Torrijos, vecino de Corral de A.lma- 
guer, provincia de Toledo, que se com
p ro m ete  a e jecu ta rlo  con su je 
ción  al p royecto  y en los p lazos d e -  
-signados em el 'pliego de condicio
nes p a r tic u la re s  y ©eonómicas de 
esta contrata por la cantidad -de 
91.300 p e se ta s , siendo  el p re su 
pu esto  de c o n tra ta  de 108.855,55 pe
setas, tenieodo el adjudiicat’ario que 
o to rg a r la corres'pou.die-nte Cvccr i tu 
ra  de CO'Utrata an te  el N otario  que 
desigice el Decano del Colegio No
tarial. de M adrid, aeritro  del plazo 
de mi m es, a co n ta r  del de la p u - 
bli-ciación en la G a c e t a  de la prescn-^ 
ie  reso lución .

Lo que com-unicD a V. B. p a ra  su 
conocim iento  y efectos. Dios guarde  
a V. S . m uchos años. M adrid, 2 d© 
A gosto de 1921.— 'El D irec to r ge- 
irera l, P e re s .
Señores Ordeicador de P agos tí© 

este  M inisterio , Je fe  del Nego
ciado de C ontabilidad, Ingen iero  
Je fe .d e  O bras púb licas de la p ro 
vincia de Toledo y a d ju d ic a la ria  
D. Joaquín! T o rrijo s , vecino d@ 
Corral de Ateaguer^Tofiedo).

V isto éil re su ltad o  o-bteniuo en Isit 
•subasta de las obras de reparaciónn 
•de explanación y firm e de los k iló 
m e tro s  8,1506 a 12 de la  c a r re te ra  
de A jalv ir -a Estr-em era, p rov incia  de 
M adrid,

E s ta  D irección generál h a  ten ido  
a bien ad ju d ica r aeñnttívam e-nte ©I 
©ervici'O al m e jo r p o s to r  D. G abriel 
Torrijos, vecino de Corral de A lm a- 
guer, provincia de Toledo, que se com
prom ete a e jecu ta rlo  con s u je -  
■ción al proyecto  y en los plazos de
s ig n ad o s e.ni el p liego  de oondi’Cio- 
nes p a r tic u la re s  y económ icas da 
esta contrata por la ¡cantidad da 
37.262 p ese tas , siendo el p re s tí-  
puesto  de c o n tra ta  de 38.00-0,83 pe
setas, teniendo oí adjudica tari o qua 
o to rg a r  la 'oorrespondiente e,<^oritñ^ 
ra  de c o n tra ta  eí N otario  que 
designie el Deoauo dol <2olefio No
t a r i o  m m H í  d m fá p  4M. x>iw^9



•I
t e  un mes^ a contar del de la p u -  
bhQ’̂ ej^n la Gíágeta de la presen
te re|í)Ideión.

Lo (jue,com unico a  V. S. p a ra  su 
conocim iento  y efectos. Dios guarde  
a V. S. m uclips años. M adrid, 2 de 
A gosto de 1921.— É̂1 D irec to r ge
nera l, P erea ,
Señores O rdenador de Pagos de 

este  M inisterio , Je fe  del ?iego- 
ciado de C ontabilidad, Ing en |e ro  
Je fe  de O bras p ú b licas de la p ro 
vincia de M adrid y a d ju d ica ta rio  
D. G abriel T o rrijo s , vecino de 

^Gorral de Alrnaguer (Toledo).

Agosto, 1921'' Gaceta de Madrid.-Nú-rrf, 21S

"Visto eil re su ltad o  obtenido en la 
'Subasta de las obras de rep a rac ió n , 
ide exiilaniación y fírm e de ios k ííó - 
imeLros 1 a 20 de la  c a r re te ra  de L é- 
riida a FUix, p ro v in c ia  de J^érida, 

E s ta  D irección genera l lia  tenido 
a bien ad ju d ica r defínitivam enitc el 
iservicio 'al m ejo r p o s to r D. M ariano 
)0omá Oriach, vecino de Lérida, que 
se compromete a ejecutarlo con su je - 
Ición a'l proyecto  y en los plazos de
s ig n ad o s e.ni el p liego de condicio- 
i i ’b s  p a rtic u la re s  y económ icas de 
esta contrata por la  cantidad de 
232;8;i8 p ese tas, siendo  el p re s u 
p u esto  de c o n tra ta  de 245.848,65 p e 
setas, teniendo el adjuddcatario que 
iOtorgar ia  co rresp o n d ien te  e sc r itu -  
f a  d e :c o n tra ta  an te  el N otarlo  que 
Üesigne el D ecano del Colegio No- 
.íjferia‘L:;de M adrid, d e n tro  del plazo 
Ide d‘n m es, a co n ta r  del de la p u 
b lic a c ió n  en la  Gaceta de la p re s e n 
t e  reso lución .

Lo que com im ico a V. S. p a ra  su 
C onocim iento y efectos. D io s 'g u a rd e  
ja Y. S. much(5s años. M adrid, 2 de 
A gosto  de 1921.— El D irec to r ge- 
ínepal, P erea .
¡Señores O rdenador de P agos de 
■ M inisterio , Je fe  del N ego-
' ’ciádq de C ontabilidad, Ingendero 

O bras p ú b licas  de la  p ro -  
' jy ihcia ;de"Oérida' y ad ju d ica ta rio  
r D . iM á r ta m o  G o im á  O r i a c b ,  v e c in o  

ide: l^érida.
^

.ÓbAas Idé :i»ép'araDíón,

de explanación y fírm e de los k iló 
m etro s  7 y 9 ail 19 de la  c a r re te ra  
de G ranad'a a M otril, p rov inc ia  de 
G ranada,

E s ta  D irección genera l h a  tenido 
a b ien  ad ju d ica r defini'tivamenite el 
servicio  al m e jo r p o s to r D. M anuel 
Gayán Gutiérrez, vecino d'e Sevilla, que 
se compromete a ejecutarlo con su je
ción al p royecto  y en los plazos, ele- 
.sijgnados Cim el pliego de cond ic io - 
nés p a rtic u la re s  y económ icas de 
esta contrata por** la cantidad de 
1*65.941,14 pese tas , siendo, e í p re s u 
p u esto  ide c o n tra ta  de 165.941,14 p e 
setas, teniendo el adju'diicatario que 
o to rg a r la corresipondiente e sc r itu 
ra  de c o n tra ta  an te  el N otario  que 
designe el Decano del Colegio" No
ta r ia l  de M adrid, den tro  del plazo 
de un  m es, a c o n ta r  del de la  p u -  
b licacióñ  eni la  Gaceta de la p re s e n 
te reso luc ión .

Lo que com unico a Y. S. p a ra  su  
con o cim iento  y efectos. Dios guardo  
a Y. S. m uchos años. M adrid, 2 de 
A gosto de 1921.— Êl D irec to r ge
nera l, P erea .
Señores O rdenador de P agos de 

este  M inisterio , Je fe  del N ego- 
íCiado de C ontabilidad, Ingen iero  
J e fe  de O bras púb licas de la p ro 
v incia  de G ranada y a d ju d ic a ta 
rio  D. Manuel Gayán G utiérre2; ve
cino de Sevilla.

De la c a r re te ra  de YULalba a  Ovie^ 
do, te rm inando  en la de P o n tó n  de 
la Culipilleira de C astro  a  Q outon y 
das G alanas a la c a r re te ra  de C astro  
a  G outon, ’ ; . • ;

Lo que de Real orden comuniicgída di-' 
go a Y. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. m u
chos años. Madrid, 27 de Mayo de 1921 * 
El D irector' general, P erea .
Señor G obernador civil de la p royin^ 

cia de Lugo.

CAMINOS VECINALES ■

S. M. el Rey (q. D. g.)V co n fo r-
haándose con lo p rop u esto  p o r e s ta  
D irección  general, h a  tenido a b ien  
ap ro b ar dos expedientes p a ra  la de
c la rac ió n  de u tilidad  p ú b lica  de los 
ocho cam inos vecinales siguientes.: 

Cruz de E ou llo so  al hectóm eírc) 1 
del k ilóm etro  58 ide la c a r re te ra  de 
Yilla'lba a Oviedo.

!De la F e ria  de G outan  al té rm ino  
de F e rre ira  del Yalle de Oro.

De la F e ria  de G outan  a Campo 
dos Novos.

Del Alto de la  F o n se ira  ál lu g a r 
de C andabade da F e ira  dos Garmmi- 
ro s  a los eonftnos de 

D e Campo dos^Nfíg:^ aL.'lQis'aQUíl-  ̂
n és de Y iveiró,

• FERROCARRILES

Concesión y  construcciói' ;
Excm o. S r .: Y istos in stan c ia , p ro 

yecto !y re sg u a rd o  de c o n s titu c ió n  
de fianza, dpcuim entos todos p re s e n 
tados po r la Sociedad M adrileña de 
T ran v ías , en so lic itud  de concesión  
de u n  tra n v ía  el éc trie  o que p a r tie n 
do de la P u e r ta  de H ierro  te rm in e  
en el puen te  de *San F ernando , te 
niendo isu origen  en la  te rm in ac ió n  
de la  lín ea  de la M oncloa a P u e r ta  
de H ierro , de cuya línea es c o n ti
nuac ión ,

E sta  D irección  g enera l h a  d is -  
puesito que se anuncie  en la  G a g st a  
DE Ma d r id  y en el Boletín Oficial ÚQ 
e s ta  p rov incia  la pe tic ió n  ind icada, 
p a ra  que p u ed an  p re se n ta rse  o tra s  
con objeto de m ejorarila, aco m p añ a- 
d^js de sus corresipondientes p ro 
yectos y re sg u a rd o s  de comsütuición 
de fianza, en el tiérmino de"un  m es; 
contado desde la fecha en que los 
anuncios se publliquen, con a rreg lo  
a lo d ispuesto  en etl artícu lo  81 dél 
Reglamenito de 24 de Mayo dq -1^78, 
d ictado p a ra  la  ejecución  de ,3a v i
gente  ley de Ferrocarrile*s. _

Lo que com unico a Y. E. p a ra ,,sq  
conocimienito y a fin de que se s irv a  
d isponer la in serc ión  de est.e a n u n 
cio en el Boletín Oficial de la' provin
cia, dando cu en ta  en 'su  día a esto’ 
Centro de si se h a n  p resen tad o  o xiQ 
nuevais pe tic io n es. Dios . g u a r d e ' a 
Y. E . m uchos años. M adrid, 22 dO' 
Ju lio  de 19/21.-—S|I D irecton  gene-, 
ra l, P . O., A. Yailcnciaiío; '
Señor G obernador \Q.iyil de la  pro-% 
Y y jnp ia  d e /M ad rid
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